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PUNTOS DE SÜSCRTCION. 

j 00f̂  neriódico, y en las librerías de ^Bailly-Bai-
JVLUJJUD: Oficina d? P Tlíonso; Publicidad, Pasaje de Matheu, y Moya 

Hiere, plaza del irmcipt; 
y Plaza, Carrê 8Sv'jas las librerías y administraciones de correos. 

PROVINCIAS: ^ ™A deCuba, D.Juan Laugier.-.V^/./ía, Sres. Kanu} 
UtriuMAR: o»"" » D Amaranto Martínez de 1 scobar.— 

fuerto-Xicv, D - ^ ^ 0 1 ^ i^ffiteBullier y Compañía, 20, rae de lu Ban-
EXTRAN^RO: ^ -etre Dame des Vic to ires . -Zówdm, M. Thomas, 

S t b ^ i n á s ^ " - ^^raí¿a^, D' Manueifi- PiKo.—Lisboa, Diario dos 
pobres. 

EL REINO. 
CONDICIONES DE LA SUSCRICION. 

MAimn>: En la Administración, un mes 12 rs., tres meses 32. seis me
ses G0.-Por IQS comisionados: un mes 14 rs., tres meses 36, seiame-

í PROVÍNCIAS: En metálico ó libranzas, un mes U r a . . tres meses 36, seis 
meses 70.-Por los comisionados: un mes 15 rs., tres meses 40, seis 
meses 76. 

ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6. 
EXTRANJERO: Tres meses 60 rs., seis meses 120. 

Año V. 
Este periódico se publica todos los dias, por la 

tarde, excepto los domingos. Jueves 10 de Setiembre de 1863. Redacción y Administración, calle de Preciados, 
núm. 57, cuarto bajo. Núm. 1188. 

" ADVERTENCIA. 

ms señores suscritores de provincia cuyo abo-
- „ ^ del presente mes, se servirán «/> termina en u uv r , 

ríe oportunamente para no experimentar 
" T J o en el recibo de nuestro diario. 

Las suscriciones empiezan en primero y me
diados de cada mes. 
a OTRA. 

Con el f*n de evitar extrav*os en las cartas 
0contengan sellos de franqueo para pago de 

^piones, suplicamos á los que las remitan se 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL E X T E R I O R . 

Koenisgierg 8 , - E l correo de Vilna anuncia oficial-
.nente la ejecución del empleado Adrien Svadrqui, 
filado en Ormiana de órden del gobernador general 
¡íouravaeff. 

Lóndres 3 - E l DaUy-Neus publica una carta de 
un inglés residente en los Estados del Sur y de vuelta 
¿Inglaterra, quejándose por baber sufrido cárcel y 
vejaciones por negarse á servir en el ejército confede
rado. Keclama apoyo del gobierno británico para ob
tener indemnización del gobierno de Ricbmond. 

Noticias de Nueva-York del 29 de Agosto dicen que 
habían corrido rumores de que el fuerte Sumpter ha
bía sido destruido; pero se desmintieron después. 

Dicese que Butler será investido con el mando de la 
Carolina del Sur después de tomar á Charleston. 

£1 gobierno de los Estados del Sur, después de con
ferenciar con los gobernadores de los Estados, se ha 
decidido á llamar á las armas medio millón de negros, 
dándoles libertad y 50 áreas de terreno después de la 
guerra. Cuatro navios de guerra habian entrado últi
mamente en Willmington. 

Pans 9.—El emperador irá el jueves á Biarritz, don
de permanecerá hasta fines de Setiembre. 

Cartas de Polonia anuncian varios triunfos de los in
surrectos. 

Berlin 8.—El príncipe Constastino de Rusia ha lle
gado aquí. Después ira á Hannover. 

San Petersbnrgo 9.—El Diario de San Petersburgo 
desmiente la especie de que Rusia tenga nuevos pro
yectos en los asuntos polacos y alemanes, y declara 
que esto seria imposible antes de restablecer el órden. 

Rusia cumplirá las obligaciones internacionales, pe
to está resuelta á mantener sus derechos en los límites 
de los tratados. 

Ha mirado con simpatía ios esfuerzos alemanes para 
establecer la unión. 

París 9.—La Patrie de esta noche asegura que la 
Dieta ha decidido que 4,000 sajones y hannoverianos 
ocupen los ducados daneses. 

París 9.—Quedan el 3 por 100 á 68-80; el 4 1/2 á 
95-50; el interior español á 00; el exterior á 00; la di
ferida á 00, y la amortizable á 36. 

Lóndres 9 —Quedan los consolidados de 931/2 á 5/8. 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia se trasladaron ayer tarde 
desde el sitio de San Ildefonso á esta córte, don
de continúan sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE L A G U E R R A . 

REALES DECRETOS. 
Atendiendo á los servicios del coronel de caballería 

^ José bomez de Arteche y Moro, oficial de reempla
zo aet ministerio de la Guerra, vengo en promoverlo 

i empleo de brigadier en el turno correspondiente á 
T J'^Í11^.ocurridas por ascenso del brigadier don 

ae la Gándara, y fallecimiento de los de igual ola-
Dad LGmmi 7 D- Miguel Seoane del Corral. 

ocv . en San Ildeíonso á seis de Setiembre de mil 
mann ¿ÍS sesenta 7 tres.—Está rubricado de la real 

^ • - K l ministro de la Guerra, José de la Concha. 
ña D Ĥ A6-13̂ 0 á 0̂S servicios coronel de infante-
ai em i P^to Llórente y Rey, vengo en promoverlo 
las v brigadier en el turno correspondiente á 
D r,acan.tes ocurridas por muerte de los brigadieres 
c i ^ / f ^ o M o r i o n e s ^ . Cárlos Emilio y D. Fran-

Sd Velasco-
ochor-0 en ^an Ildefonso á seis de Setiembre de mil 
âno p3s<raenta 7 tres —Está rubricado de la real 

0- L l ministro de la Guerra, José de la Concha. 

Üo^.0 comprendidos en el real decreto de 1.° de Ju -
t8? ?Í0y por haberlo solicitado los interesados, se 
2Sy<)Q1j0 S. M. conceder por reales órdenes de 21, 
ti0 c ,e Agosto próximo pasado exención de servi-
D , on.ei sueldo anual de 32,000 rs. á los brigadieres 
ü'.M n,0 Bosch 7 Espinós, D. José Mellid Bolaños, 

aiiuel Champaner y D. Gabriel Gómez Lobo. 

SfiCClON DE PROVINCIAS. 
Correspondencia particular de EL REINO. 

Santa Cruz de Tenerife 29 de Agosto 
re ^ t0(ias Ia8 Provincias recibimos noticias 

trai ^ 61 estado de agitacion en que se encuen 
que ^ J 0 0 ^ 0 de IaPróxima lucha electoral, en la 
^̂ tûV0161"6863 ENCONTRAD09 han de chocarse, pro-
acto. HQ0 excitaci011 «l116 es consiguiente á aquel 
o... Podemos ménns HA 'HOtv.̂  ^""oiguicuto a aq 
^ Pal. mos ménos de congratularnos al vivir 

que 
la 

ñor 

pa/- - ^ v - ^ o uo ^uugiaiuiamos ai vivir en 
f̂iará fn0del0 de sen8atez y de cordura, que des-

tian de aportante elección de las personas 
te,11planrePTeSentarle en el íuturo Con6reso» con 

de ^ y moderación que debe siempre ser la 
Dna país civili2ado. 

^emfm11 Parte de e8t9 « a l t a d o se deberá indu-
**' lUe 00° 4 QUestro gobe"»ador Sr. Francés de Alai-
^ en 103° 61 taCtD qUe le distingue y su'larga prác-
^nto de 8,neif0108 Púbiicos' comprendió desde el mo-
^fianza egada la "tuacion del país, y ^ captó la 
I ^ M e a T T 1 1 1 0 ^ de SUS administrados, quienes 
defeHior de B g0 en aquella aut0"dad un celoso a« aus intereses. 

Parece imposible que en tan corto tiempo como lleva 
entre nosotros el Sr. Francés, haya tenido el suficiente 
para promover las mejoras que el país reclamaba, y al
gunas de las cuales están en vias de ejecución. Y no se 
olvide que si bien las comunicaciones con la metrópo
li son periódicas, cosa que antes no sucedía, por veri
ficarse en buques de vela, hoy todavía no son sino dos 
mensuales, cosa que influye mucho para la resolución 
de los expedientes que necesitan la del gobierno. 

Con su celo y su constancia invariables ha promovi
do en el importante ramo de obras públicas la aper
tura de la ronda que abrazará la parte Sur de esta 
población, y que mejorará las condiciones de ella acre
centando, de una manera que solo el que conozca esta 
localidad puede comprender, la importancia de las fin
cas cercanas al camino, pues gracias á él se facilitará á 
los dueños de aquellas los medios de extraer sus pro
ductos, cosa que hoy les era sumamente costosa. 

También se realizará el ensanche de la entrada del 
muelle, lo que además de hermosear este frecuentado 
punto de la población, prestará la conveniente seguri
dad á los transeúntes, hoy que se ha establecido un 
camino de hierro para facilitar la conducción de la es
collera para la obra del muelle , que , dicho sea 
de paso, avanza con rapidez, gracias á aquel medio 
de locomoción introducido por el celoso ingeniero jefe 
D. Francisco Clavijo. 

E l paseo llamado del Príncipe, que solo estaba co
menzado, ha recibido un gran impulso, y téngase pre
sente que se necesitaba todo el interés que el señor 
Francés consagra á mejorar la población, para em
prender una obra que tantos inconvenientes presenta
ba, no solo por sus condiciones de localidad, cuanto 
por la mala dirección que en un principio se dió á los 
trabajos. Muy pronto tendremos terminado este lindí
simo paseo que tanta falta hacia, y en el cual ha de os
tentarse la estatua del augusto Príncipe de Asturias, 
ouyo nombre lleva. 

Otra de las mejoras que se trata de introducir es el 
establecimiento de una parada de caballos padres, que 
pueda responder á la necesidad que hoy sentimos, no 
de perfeccionar la raza, porque no la hay, sino de 
creárnosla para los diferentes usos á que se destina la 
caballar. L a agricultura ganará mucho con esta medi
da, y creemos que, á imitación del gobierno, algunos 
particulares montarán otros establecimientos análo
gos, contando desde luego con la protección de aquel, 
que tan celoso se muestra por los adelantos materiales 
de los pueblos. 

Las medidas sanitarias también han ocupado la aten
ción del nuevo gobernador, disponiendo una visita ge
neral á los edificios públicos, fábricas, artefactos, bar
rancos y casas particulares, haciendo desaparecer to 
dos los focos de infección que existían en la ciudad y 
sus inmediaciones. E l celo desplegado en este punto 
ha excitado más las simpatías háoia aquel funcionario, 
pues los vecinos todavía no han olvidado los estragos 
causados por la epidemia que asoló esta población en 
los últimos meses del pasado año. 

También ha dispuesto en el mismo ramo la cons
trucción do cementerios en los pueblos donde no exis
ten, y en los que, faltando á las leyes de la higiene, 
seguía enterrándose en los templos, cosa que parece 
imposible que no se hubiera abolido por completo. 

L a creación de una biblioteca pública municipal es
tá en vias de realizarse, asi como la constitución de la 
Sociedad económica de amigos del país, que tan útil 
ha de ser en este, donde tanto hay que hacer y donde 
existen proyectos en cuya resolución podrá to«ar una 
gran parte tan importante corporación. 

Pero el proyecto que ha de hacer eterna aquí la 
memoria del Sr. Francés, es el de establecimiento de 
vapores que hagan el servicio periódico entre estas is
las. Su realización haría cambiar totalmente la faz de 
la provincia, y seria indudablemente el paso que nos 
pondría al nivel de los pueblos de la monarquía que 
han disfrutado de los beneficios del rey de los descu
brimientos del siglo, el ferro-carril. L a prensa de es
ta isla y la de la córte se han ocupado de este asunto 
con la detención que merece, y creemos que el gobier
no de S. M., hecho cargo de las inmensas ventajas que 
habría de reportar á estas islas el establecimiento de 
los vapores ínter-insulares, tomará en consideración las 
razones que en su apoyo leba expuesto el gobernador. 

Concluiré manifestando á V. que la elección de per
sonas que se encarguen de secundar en las provincias 
las miras del gobierno es muy delicada, por los in
mensos intereses sobre que han de velar; pero la del 
Sr. Francés no ha podido ser más acertada, como vie
ne justificándolo con el celo , inteligencia y excelentes 
dotes de mando, manifestadas desde el dia en que se 
puso al frente de esta provincia. 

Reciban uno y otro las felicitaciones que desde el 
fondo de su corazón les dirigen los buenos hijos de 
Canarias. 

I S L A D E CUBA. 

E l suceso más notable que registra la prensa de la 
Habana es el de la demolición de las murallas de aque
lla capital, cuya obra se inauguró el 8 de u-.a mane
ra solemne. Al efecto se presentó el capitán general 
con todas las autoridades y corporaciones en el sitio 
destinado de antemano, y á un «¡viva la Reina!» que 
fué contestado con entusiasmo por la multitud que se 
agrupaba en los alrededores del lugar de la escena, 
se descubrieron los retratos de los Reyes, saludán
dolos la artillería con una salva de veintiún caño
nazos. 

El secretario del gobierno leyó la real órden conce
diendo el derribo de los muros, y el alcalde primero 
pronunció un discurso de gracias por tal concesión, 
que fué contestado por otro del capitán general. 

Acto seguido bendijo el señor arzobispo la zona que 
había de ensanchar la destrucción del muro, y en se
guida el señor general Dulce cogió el magnífico pico 
de plata que le ofreció el alcalde, dando el primer 
golpe sobre la piedra, que desprendida de antemano 
por los zapadores, rodó al foso, en medio de un estre
pitoso viva á la Reina y de los estampidos de los ca
ñones. 

Los ingenieros pusieron manos á la obra en el acto, 
y trabajaron hasta abrir un boquete en el pretil del 
muro. 

La comitiva regresó á palacio, donde dejó al capitán 
general. Por la noche hubo fuegos artificiales y músi
ca, para solémnízar el suceso que ha de contribuir po
derosamente á dar grande vida y extensión & la flore

cíante capital de nuestra rica Antilla. E l nombre del 
señor marqués de la Habana era pronunciado con en
tusiasmo, por haberle cabido la satisfacción de ser el 
que aconsejase á S. M. aquella resolución, que tanto 
ha apreciado el pueblo habanero. 

E l capitán general de la isla, para celebrar el co
mienzo del derribo de las murallas, dió el 10 un gran 
baile en la quinta de los Molinos, asistiendo á él lo 
más distinguido de la sociedad habanera. L a fiesta fué 
tan lucida y ostentosa como son las que acostumbran 
dar las primeras autoridades de Cuba. 

Al par de la satisfacción y contento que ocasionó en 
la Habana la ya resuelta cuestión de las murallas, se 
sintió un profundo pesar por haber llegado el 9 la no
ticia de que la fragata de nuestra marina de guerra 
Petronila había varado y se hallaba perdida. Efeotiva- • 
mente, tan hermoso barco se hallaba cruzando por la 
costa, y al tomar el puerto de Mariel á las cuatro de 
la tarde del 8, tocó en la punta de sotavento, por efec
to sin duda de los fuertes brisotes. En un principio 
parecía no hallarse en mal estado el buque, si bien la 
varada era en piedra; pero á las. nueve de la noche se 
encontraba acostado sobre la banda de estribor, con 
bastante agua en la bodega, habiendo sido preciso pi
carle los palos mayor y trinquete. Un señor oficial de. 
á bordo se dirigió por tierra á Gúañajay, y desde allí á 
la Habana, á donde llegó con el objeto de participar 
al Excmo. señor o ¡mandante general del apostadero el 
accidente. Ya S. E . tenia noticia de él por telégrafo, 
y á las cuatro de la mañana salía en dirección de Ma
riel el va^or de guerra Isabel la Católica, y más tarde 
el Venadito, llevando á su bordo al segundo jefe, bri
gadier Sibila, y un vapor remolcador. Estos buques 
conducían una brigada de obreros del arsenal con 
bombas y demás útiles necesarios para auxiliar al bar
co encallado, el cual fué auxiliado desde los prime
ros momentos por dos goletas y unas lanchas de 
Mariel. ( 

Al siguiente dia salió el oomándante general del 
apostadero para el sitio del naufragio, y presenció las 
acertadas disposiciones que se habian tomado y la ac
tividad con que se practicaban. La artillería, pertre
chos, y cuantos electos había á bordo se sacaron á tier
ra, no quedando el 14 más que el casco con la máqui
na. Las bombas conseguían achicar el agua, y se esta
ba poniendo al casco una camisa de lona para impedir 
que se anegase. 

E l 15, dia en que salió de la Habana el correo, que
daba la Petronila tumbada y se iba á practicar un úl
timo y grande esfuerzo para tratar de sacarla y poner
la á flote. Según el reconocimiento de los buzos, el 
buque había sufrido mucho. Las esperanzas de salvar
lo eran pocas. 

E l comandante general de aquel apostadero publicó 
el 14 una órden del dia para los buques de la escua
dra de Cuba, alabando el comportamiento del segun
do cabo Sr. Sibila, que era él q1""3 dirigía los trabajos, 
así como el de los jefes, oficiales y tripulantes de la 
Petronila, cuya actividad para ponerla á salvo había 
sido inmensa. La Petronila era una de las nuevas fra
gatas de hélice, que teníamos artillada con 34 caño
nes, y reputada como una de las mejores. 

Á consecuencia del incendio de los artículos de co
mercio ocurrido en Regla, se había suscitado una 
cuestión grave sobre si los géneros perdidos que esta
ban en depósito deberían perderlos los vendedores 6 
los compradores. Este negocio estaba encomendado á 
la resolución de los más entendidos jurisconsultos. 

Como de costumbre, los ferro-carriles cubanos se
guían proporcionando sustos y malos ratos á los viaje
ros, por los frecuentes descarrilamientos que en ellos 
ocurrían. En los últimos acontecimientos de este géne
ro que relatan los diarios de la primera quincena de 
Agosto hay que lamentar algunas desgracias. 

Por un buque mercante llegado el 10 á la Habana se 
había recibido la noticia de que el vapor de guerra de 
los Estados-Unidos Varderbill había sido eohado á pi
que por el corsario Alabama entre Puerto-Rico y San-
thomas. 

Según el Boletin Militar de la Habana, se esperaba 
que sería resuelta favorablemente la propuesta para 
que se admitiesen cadetes en los cuerpos del ejército de 
la isla. 

En el hospital militar de la Habana entraron en Ju
lio 395 individuos atacados de la fiebre, de los que su
cumbieron 51. 

Los hermosos pinares que en algunos distritos de la 
isla existían sin que de ellos se sacase madera alguna 
han comenzado á ser explotados, porque la escasez de 
maderas de los Estados-Unidos hacia que ahora fuese 
explotable la que antes dejaba de serlo por salir más 
barato el importar tal artículo. 

L a municipalidad de la Habana había acordado es
tablecer un cuerpo de bomberos, dotándolo de todos los 
útiles más nuevos y perfeccionados que se conocen con
tra los incendios. 

E l alumbrado de gas se iba á extender por todas las 
calles de la Habana. 

L a Sociedad económica de la Habana había recibido 
un donativo del Sr. D. José Silverio Jorrin, consisten
te en una biblioteca completa de mil volúmenes, com
prensiva de cuanto se ha escrito en materia de ciencia 
rural; en la oferta de un premio de 600 pesos para el 
autor de un manual ó cartilla de agricultura que ob
tenga el primer lugar en un público concurso, y en la 
suma de 4,000 pesos que pone á disposición de la refe
rida corporación, con el útil objeto de costear el envío 
á Francia dedos jóvenes naturales de aquella isla, para 
que estudien en la Academia imperial de agricultura 
de Grignon el curso completo de tres años que marcan 
sus estatutos. 

La industria tabaquera había crecido de tal modo en 
la Habana, que según datos estadísticos, en los diez úl
timos años se han cuadruplicado las fábricas de cigar
ros. La exportación de ellos habia crecido á propor
ción, sobresaliendo la de picadura y cigarrillos de 
papel. 

En el interior de la isla se trabaja en construir ca
minos y otras obras de verdadera utilidad. 

En Cárdenas se habian inaugurado las obras del tea
tro que va á construirse y que será uno de los mejores 
de la isla. 

En Colon habia ocurrido un grande incendio que 
redujo á cenizas un establecimiento industrial ocasio
nando grandes pérdidas. 

La Guardia civil seguía prestando buenos servicios, 
capturando á muchos de los criminales que por des
gracia abundan en la isla. 

SANTO DOMINGO. 

A l 3 de Agosto alcanzan las noticias que por el cor
reo de la Habana hemos recibido de Santo Domingo. 

E l órden seguía reinando en aquella Antilla, y la 
salud era regular. 

Las obras públicas adelantaban. E l gobernador po
lítico de U Vega habia participado al señor goberna
dor superior civil, que desde el primero de Julio queda
ron abiertas al tránsito público las dos nuevas' vias de 
comunicación que se dirigen desde el poblado de San 
José al camino real de Santiago, y desde el Cotuy á la 
capital, pasando por el pueblo de Tamaraca. 

Las notipias de la frontera del NO. dicen que en 
Dajabon, punto limítrofe, del tetritorió dominicano, 
habia situado el señor brigadier Buoeta un fuerte des
tacamento de tropa, á cuya medida se agrega la aper
tura de una vía carretera desde dicho lugar hasta E s 
tero-Balsas, punto de la costa situado en la bahía de 
Manzanillo, siendo la distancia entre una y otra loca
lidad de cuatro á cinco leguas. 

E l coronel de ingenieros Sr. Pérez Malo había vuel
to á encargarse de la comandancia, exento del arma,é 
interinamente del gobierno militar de la capital. 

Había fallecido el Sr. Valverde, padre del goberna
dor civil. 

PUERTO-RICO. 

Por el vapor-correo de Cuba hemos recibido noti
cias da Puerto-Rico que alcanzan al 31 de Julio, y j 
ofrecen escalo interés de localidad. 

E l 22 se sintió en la capital un ligero temblor de 
tierra. 

Con el epígrafe Catástrofe de Manila dice el Diario 
de Puerto-Rico: 

«Un acontecimiento triste ha tenido lugar hace po
co tüempo en los mares inmediatos, y de él vamos á 
dar cuenta á nuestros lectores, refiriéndonos á los deta
lles que nos da un viajero que salió de Santhomas con 
dirección á Europa, en el vapor del día 14 de Junio. 
Al dia siguiente, á cosa de la una de la noche, una 
fuerte sacudida hizo reunirse sobre cubierta á todos 
los pasajeros, y casi en el mismo instante se veía sutíir 
trepando por las cadenas de las anclas á unos oóho ó 
diez hombres, que buscaban ún refugie a bordo, y no 
era en vano, porqúe^el vapor acababa de abordar al 
bergantín mallorquín ^ercerfes, que se dirigía á Ma-
yagüez ó este puerto; inmediatamente se echaron al 
agua los botes y .pudo recobrarse al único de los tripu
lantes que sO encontraba á voluntad de las olas. A los 
pocos minutos el.bergantín se fué á fondo sin quedar 
señales de él: todos los náufragos fueron conducidos á 
Inglaterra.» 

E l mismo periódicb, dice también, con referencia á 
una carta de Lóndres, que á bordo del vapor inglés se 
abrió una suscricion en favor de los náufragos, la cual 
produjo unos 700 pesos. 

E l vapor de guerra Isabel la Católica ha llegado á 
aquel puerto después de haber estado en las aguas de 
Venezuela, prestando grandes servicios al comercio en 
general, por haberse opuesto su comandante á recono
cer el bloqueo que querían establecer en L a Guaira. 

El Diario de la Marina de la Habana, en su 
número del 14 de Agosto, publica el siguiente 
interesante artículo estadístico acerca de Méjico 
y algunas de las repúblicas hispano-americanas: 

«Los lectores del Diario están al corriente del movi
miento político efectuado de muchos años atrás en las 
diversas nacionalidades de origen español esparcidas 
en el continente americano, debido á nuestra constan
te práctica de publicar todo lo referente á ellas; pero 
como observamos que, generalmente hablando, son 
aquí poco conocidos esos países y no bien apreciados 
sus recursos é importancia, vamos á presentar en va
rios artículos los diferentes datos estadísticos que he
mos podido acopiar, y que darán una idea bastante 
exacta de la población, extensión territorial, produc
ción y comercio de esos pueblos tan trabajados por las 
contiendas civiles y tan llenos de vitalidad y de re
cursos naturales para su engrandecimiento. 

No se nos oculta que este trabajo habrá de ser defi
ciente, porque la índole de nuestro periódico no nos 
permite darle la extensión que requiere, ni despojarlo 
de su natural aridez entrando en consideraciones de 
otro género; pero, lo repetimos, contend á todo lo más 
esencial al objeto que nos proponemos, cual es dar á 
conocer la importancia comercial de los pueblos hís-
pano-americanos, ó sea sus relaciones con las demás 
naciones. 

Méjico, por su población, por su extensión territo
rial y por su proximidad á nosotros, reclama el primer 
lugar en esta reseña, y tanto más, cuanto que los re
cientes sucesos políticos allí verificados hacen que to
das las miradas se vuelvan en la actualidad hácia ese 
pueblo. 

Cuenta la nación mejicana con una superficie de 
1.613,127 kilómetros cuadrados y una población de 
7.859,514 habitantes; la capital tiene de 180,000 á 
205,000 habitantes. La deuda pública en 1858 ascen
día á 145 millones de pesos, y el total de las entradas 
con que contaba el gobierno se calcula de 8 á 9 millo
nes de pesos. 

En cuanto al comercio, su movimiento anual as
ciende de 175 á 180 millones de francos, formando dos 
quintas partes de esa suma la importación, y tres quin
tas la exportación. 

Es de advertir aquí, que mientras formaba parte de 
los dominios de España, Méjico llegó á producir en un 
año 150 millones en oro y plata, cuyo guarismo ha 
disminuido bastante, Pero á pesar del abandono en 
que se encuentran la mayor parte de las minas, la 
producción anual de esos metales se acerca á 115 mi
llones. 

Entre los artículos de exportación, los metales pre
ciosos figuran por nueve décimas partes, y las produc
ciones agrícolas y de la industria por la décima res -
tante, 

Á 900 buques ascienden, por término medio, los 
que comercian anualmente con los puertos mejicanos, 
siendo aquellos principalmente de los Estados-Unidos, 
Inglaterra, Francia, España, de Bremen y Hamburgo, 
Dinamarca, Perú y Chile, y los cuales aportan á Ve-
racruz, Tampico, Matamoros, los tres puertos de Y u 
catán, Tabasco, Guaymas, Mazatlan, Manzanillo y 
AcapHlco. 

Podríamos añadir otros pormenores relativos á Mé
jico; pero estando en la actualidad próxima aquella 
república á un cambio que ha de producir grande al
teración en sus destinos, creemos suficientes ios que 
dejamos apuntados, por cuanto forman el resúmen de 
sus fuerzas de producción, y acusan el inmenso desar

rollo que podría haber alcanzado contando , como 
cuenta, con puertos en ambos mares, y con un clima 
cuya variedad le permite cosechar fodos los frutos de 
la tierra y abrigar á los emigrantes de Europa en el 
interior sin los peligros de la fiebre amarilla. 

Los productos de Méjico, tales como la cochinilla, el 
café, la zarzaparrilla y la vainilla, etc., son bien co
nocidos, y seria ociosa su enumeración y descripción: 
ya hemos dicho que componen, en junto, una décima 
parte de las exportaciones. 

Después de Méjico n 's ocuparemos délas cinco repú
blicas de Centro-América. Guatemala, que linda con 
el^stadp de Yucatán,^}gne 850,000 babit^utiff, y;e8 su 
capital la ciudad del mismo nombra , qüa cuenta 
60:,000. En 1859 asoehdian la rentas piftílióas á pesos 
1.283,594, y los gastos á 1.272,280. L a deuda exterior 
alcanza á 700,000 pesos, y la interior á 501,000. Tiene 
también puertos en ambos mares, y en la época citada 
llegaron á ellos 143 buques con 21,962 toneladas. 

Esta república ha gozado de pasj durante algunos 
años, desde el adveni aiento á la presidencia que ejerce 
por vida el general Carrera: hoy, se recordará, se ha
lla empeñada en una guerra con San Salvador, cuyos 
resultados ya le han sido adversos en uña ocasión, y 
se cree que no sean mejores los que acarree la nueva 
invasión en el Estado del Salvador. 

L a extensión territorial de San Salvador es de 41,900 
kilómetros, y su población 600,000 habitantes. Las 
rentas públicas ascendieron en el-ano fiscal de 1860 á 
1861 á 1.075,305 pesos, y los gastos á 1.132,194. Hubo, 
pues, un déficit de 56,869 pesos. 

La deuda pública exterior en 1862 ascendía á 
360,000 pesos pagaderos en cuatro años, y habia en 
circulación 126,544 pesos en libranzas contra el Teso 
ro-,' de cuya cantidad 81,772 pesos habian sido aplica- " 
dos á la amortización de la deuda exterior. En este 
punto San Salvador debe haber experimentado una 
modificación desfavorable á consecuencia de la guerra 
que sosciene en la actualidad con Guatemala. 

E l ' comercio de importación ascendió en 1861 á 
1.319,727 pesos, y el de exportación á 2.340,778 pesos. 

La fuerza veterana, en tiempo de paz, se com
pone de 1,000 hombres, y las milicias ascienden á 
5,000. 

Costa-Rica, que es otro de los Estados independien
tes de la América central, tiene de superficie 58,743 
kilómetros, y de población 126,756 habitantes. Las 
rentas públicas ascienden á un millón de pesos. 

Esta república, no obstante contar con puertos en I 
los dos Océanos, hace casi todo su comercio por Punta 
Arenas, en el Pacífico, ascendiendo á un millón de pe
sos las importaciones, y á 1.200,000 las exporta
ciones. 

Nicaragua tiene de superficie 119,462 kilómetros 
cuadrados, y de población 350,000 habitantes. Su 
deuda pública asciende á cuatro millones de pesos. En 
1800 ascendieron los ingresos á 385,000 pesos, y los 
gastos á 378,000. 

Por los puertos de San Juan del Norte y San Juan 
del Sur atraviesa una parte de loa viajeros que se di
rigen de este lado del continente á California y vice
versa. La compeñíade vapores establecida al efecto, 
ha tenido recientemente algunas dificultades con el 
gobierno nicaragüense; pero según las últimas noti
cias habían sido arregladas satisfactoriamente, y era 
de esperarse que el tráfico continuaría con regula
ridad. 

Réstanos, para terminar el grupo llamado Centro-
América, ofrecer los datos relativos á Honduras, con 
cuyos puertos del Atlántico tenemos comunicación di
recta, á consecuencia del tráfico de ganado vacuno que 
se hace desde esta isla. 

Cuenta Honduras con una población de 350,000 ha
bitantes, y tiene de extensión territorial 60,390 ki ló 
metros. 

Los ingresos del Tesoro se acercan á 250,000 pesos. 
E l comercio asciende de 6 á 700,000 pesos por impor
taciones y otro tanto por exportaciones, siendo los 
puntos principales que hacen ese comercio esta isla, los 
Estados-Unidos, Curazao y Belize. 

Honduras se encuentra en estado de postración eco
nómica á consecuencia de los disturbios políticos que 
ha sufrido desde el asesinato del presidente Guardiola; 
pero á nuestro entender tiene un gran porvenir, y la 
comunicación inter-oceánica proyectada á través de su 
territorio seria el primer elemento deesa prosperidad. 
L a vía propuesta por M. Squier está marcada en los 
mapas de Colton, partiendo de Puerto Caballos en el 
Atlántico, y terminando en la hermosa bahía de Fon-
seca en el Pacífico. 

Sentimos no poder consagrar mayor espacio en esta 
reseña á la república de Honduras, que merece fijar 
particularmente nuestra atención por ol comercio di
recto que hace con esta isla. La prosperidad de ese 
país, y como base de ella, lo repetimos, la vía férrea 
inter-oceánica, podría proporcionarnos muchos de los 
frutos de nuestro consumo, y lo que es más importan
te todavía, el paso á los mercados del Pacífico situados 
entre el Istmo de Panamá y las Californias. Muchas 
ventajas también reportaría Honduras, además de las 
económicas, de un comercio más activo con nosotros; 
pero esas son de índole muy distinta á este trabajo, que 
suspendemos aquí, para ocuparnos en el próximo ar
tículo del grupo que formábala antigua Colombia, 6 
sean la Confederación granadina, Venezuela y el 
Ecuador.» 

•USCR1CION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSA
DAS POR EL TERREMOTO DE MANILA. 

Continúala lista oficial publicada en la Gaceta ntim. 228 
de 16 de Agosto próximo pasado. 

PROVINCIA DE BARCELONA. 

Excmo. Sr. D Jrancisco SepúíVeda. gobernador de 
esta provincia, o00 rs . -Señor secretario, señores ofi! 
?nn Lrpleafd0S de la j e t a r í a del gobierno civil. 
500.-Señor jefe y empleados de la sección de Fo
mento del mismo, 160._Empleados de la administra 
don de Hacienda pública, 727.-Idem de l^de c S 
mos y visita, 2,480.-D. Bernardo Castells y Brunet 
fabricante de artículos militares, lOO.-Empleados dé 

i e f E ^ d o ^ r ^TV1 ,de pr0PÍedades / d 
Dúbli^ ion i7 . IdT f6 la ^ d u r í a de Hacienda 
publica 320.-Idem de la tesorería de id. id 180 -
Stmor director, empleados y Temesent^t l Á * Vr'o* 
portes de la fabricare p ó l v ^ d T Z r 3 2 
Junta directiva secretario y empleados de la Caia 
barcelonesa de descuentos, 16,000.-Señores e m p l e é 
dos de la administración de aduanas de esta cap tal 
depósito del puerto y del de carbón de piedra f eu 
M m ^ i f d 0 ? la CaS.a1de moileda de ^ a capital, 450.-Senor jefe especwl de vigilancia, inspec-
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torea, empicados é individuos del ramo, 1,721.—Señor 
administrador general y principales de loterías de la 
capital y Barceloneta, 600.—Señor comandante, mayor 
y empleados del presidio de esta capital, 265.—Juntas 
directiva y consultiva de la Caja catalana industrial y 
mercantil y empleados del establecimiento, 21,000.— 
Junta de gobierno de la Sociedad catalana general de 
crédito, administrador y empleados, 22)000.—Total, 
69,162. 

E l Banco de Barcelona. 
Exorno. Sr, D. Manuel Cejuela, comisario régio, 

2,000 rs.—D. Sebastian Antonio Pascual, director, 
3,000 —D. José María Serra, id., 3,000.—Excmo. se
ñor D. Manuel Girona, id., 3,000.—D. Leodegario 
Serra, vocal de la junta, 2,000.—D. Miguel Roig y 
Rom, id , 2,000 —D. José Clós, W., 2,0i»0.—D. José 
Amell, id., 2,000.—D. José Parladé, id., 2,000.—Don 
Esiéban Gallet, id., 2,000.—D. Mariano Lluch, idem, 
2,000.—D. José Muntadas, id., 2,000.—D. Antonio 
Gusí, id., 2,000.—D. Celedonio Ascocibar, id., 2,000. 
—D. Juan Bautista Clavé, id., 2,000.—D. José Plan-
dolit, id., 2,000.—Señor administrador y empleados 
del Banco, 1,000.—Total, 36,000. 

PROVINCIA DE LOGROÑO. 
(Continuación.) 

Los empleados del Instituto provincial de segunda 
enseñanza, 300 rs.—D. Valentín Martínez Luco, 160. 
—D. Rafael de Enlate, 500.—D. José Apellaniz, 60.— 
D. Félix Arias, 100.—D. Manuel Ilarraza, 40.—Don 
Manuel Saez Domínguez, 20.—D. Fausto Rivera, 50. 
—D. Benito Arechaga, 50 —D. Facundo Sengariz, 
100,—D. Hermógénes Fé, 10.—D. Francisco Gómez, 
10.—Doña Isabel Vicente de Crespo, 60.—D. José Ló
pez de Castro, 10.—D. Verancio Muro, 10.—D. Félix 
Ayala, 19.—D. Jacinto Arregui, arquitecto de provin
cia, 100 —D. Isidoro Torralbo, delineante, 20.—Don 
Lorenzo Casas, escribiente, 10.—D. Antonio Trujillo, 
1.2.—D. Salustiano Ruiz,60.—D. Ensebio Tornero, 40. 
—D. Tomás Bernal, 10.—D. Luis Paez, 19.—Doña 
Aurelíana Albo, 4.—Doña Protasia Infante, 40.—Don 
Baltasar Angulo, 80.—D. Diego Mayoral, 40.—Doña 
Magdalena García, 10.—Doña Victoriana Preciado, í. 
—D. Rosendo Moreno, 40.—D. Eustaquio Llórente, 
19.—D. Antero Saez, 100.—D. Diego Fernandez, 100. 

Gimüeo. 
E l ayuntamiento, 120 rs.—D. Francisco J . Torrey-

ra, alcalde, 80.—D. Fausto Zarate, 20.—D. Juan Cruz 
Govantes, 19.—D. Nicanor Argudo, 19.—D. Manuel 
Ruiz Murillas, 19.—D. Julián Argudo, 19.—D. Anto
nio Ruiz Martínez, 12.—D. Tomás García, 10.—Don 
Lucas Ruiz Gopegui, 4—D. Santiago Muga, 4.—Don 
Saturnino Lapre-alla, 4.—D. Castor Fernandez, 2-12. 
—D. Cipriano García, 2.—D. Vicente Quintana, 2.— 
D. Eulogio González Durana, 2.—D. Leandro Urrea, 
2.—Doña Petronila Vugo, 2.—D. Miguel Govantes, 2. 
—D. Manuel García, f-06.—Carabineros destacados, 
1-62.—Doña Marta Ayala, 1.—Doña Amalia Soto, 2. 
—D. Cecilio Lacalle, 0-95.—D. Rafael Govantes, 0-95. 
—D. Manuel Martínez, 0-95.—D. Pedro, 0-95.—Don 
Ramón Savando, 0-95.—D. Pedro García Ayala, 0-71. 
—D. José García Rodríguez, 0-71.—D. Pedro Govan
tes y García, 0-71.—D. Lorenzo Fernandez Truchue-
lo, 0-48.—D. Agustín Gómez, 0-48.—Doña Martina 
Forres, 0-48.—D. Pedro García Rodríguez, 0-48.— 
D. Plácido Muga, 0-48.—D. José Anguiano, 0-48.— 
Doña Benita Rioja, 0-48.—D. Santiago Fernandez, 
0-48.—Doña Patrocinio Miranda, 0-48.--Total, 2,565. 

PROVINCIA DE ÁLAVA. 
Gobierno de provincia. 

D. Luciano Quiñones de León, gobernador, 500 rs.— 
D. Tiburcio do Vea Murgía, secretario, 133.—D. J u 
lián Zamora, oficial, 55.—D. Porfiro de Goiri, id., 50. 
—D. Juan Alvarez Vigil, 20.—D. Gabriel Sendra, 
portero, 4. 

Sección de Fomento. 
D. León Carrasco, oficial encargado de la sección, 

60 rs.—D. Ricardo Medina, secretario de instrucion 
pública, 40.—D. Leopoldo Ortiz , auxiliar de la sec
ción , 20. 

Sección de Estadística. 
D. Melquíades Larrazábal, jefe, 100 rs.—D. Domin

go González Vega, auxiliar, 22. 
Ádminisiracion principal de Hacienda pública. 

D. Críopulo Collantes, administrador, 100 rs.—Don 
Juan Bautista Martínez, interventor, 60.—D. Antonio 
Salas y Bizarro, oficial, 40—D. Roque Corral, id., 30. 
—D. Tomás María Pérez, id., 10.—D. Antonio Juan, 
idem, 20.—D. José Echevarría, escribiente, 10.—Don 
Juan Egea, id., 10.—D. José Beatriz, portero, 5.—Don 
Eraclio Usabel, ordenanza, 5.—D. Pedro Gil, inter
ventor de minas, 30. 
Administración de propiedades y derechos del Estado. 

D. Tomás Bueno, administrador, 100 rs.—D. José 
Moreno y Alvareda, oficial primero interventor, 60.— 
D. Marcelino Arango y Fuentes, oficial, 30.—D. Juan 
de la Peña y Rodrigo, id., 20.—D. Juan Amorena y 
Rodríguez, id., 20.—D. Santiago Briones, escribiente, 
10.—D. Ramón Ochendarena, id., 10.—D. Antonio 
üsabel, portero, 5. 

Tesorería de Hacienda pública. 
D. Bruno Cardenal, tesorero, 100 rs.—D. Fulgen

cio Llórente, oficial, 40.—D. Santiago Mújica, cajero, 
40.—D. Evaristo Rodr guez Esperanza, oficial, 25.— 
D. Vicente Gil , id., 16.—D. Valentín Farelo, mozo de 
caja, 10.—D. Francisco Roldan, portero, 5. 

Contaduría de Hacienda piihlica. 
D. Anselmo Izquierdo, contador, 100 rs.—D. Fran

cisco Arana, oficial, 50.—D. Dimas López Oviedo, 
ídem, 30.—D. Alejandro Fernandez Ibeas, oficial ar
chivero, 25.—D. Perfecto Araico, id., 20.—D. Loren
zo Panfil, id., 15.—D. Agustín Alonso Hernando, 
ídem, 15.—D. José González, portero, 5, 

Administración principal de correos. 
D. Santiago Laserna, administrador, 60 rs.—Don 

Daniel Gutiérrez, oficial mayor, 40.—D. José Jaranta, 
oficial, 30.—D. Angel Acevedo , id., 25.—D. Victo
riano Olalde, meritorio primero, 20.—D. Cándido Ye-
ra, id. segundo, 17.—D. Bernardino Montiel, ayudan
te, 17.—D. Antonio García, ordenanza, 7.—Carte
ros, 140. 

Cuerpo de vigilancia pública. 
D. José Merino, comisario, 40 rs.—D. Pablo Legor-

buro, celador, 12.—D. Domingo Ayala, id., 12.—Don 
Valentín Aragón, id., 12.—D. Bernardo Manzano, 
idem, 12.—Doce vigilantes á 4 rs., 48.—Total, 2,567. 

PROVINCIA DE ZARAGOZA. 
(Continuación.) 

E l limo, cabildo de la santa iglesia metropolitana de 
Zaragoza, 6,000 rs. — D. Mariano Artal, 40.—To
tal, 6,040. 

PROVINCIA DE TERUEL. 
Sr. D. Perfecto Manuel de Olalde, gobernador de la 

provincia, 300 rs.—D. Felipe Martín, vicepresidente 
del consejo provincial, 100.—D. José Escuder, conse
jero, 100.—D. Francisco Lucientes, 100.—D. Angel 
Matores, secretario del gobierno, 100.—D. Luis Mar
tínez Martí, oficial primero del gobierno, 27.—Don 
Juan Delgado, id. segundo id., 19.—D. Bernardo F a 
lencia, id. tercero id., 19.—D. José Ruiz del Portal, 
19.—D. José Diaz de Bríto, id. primero del consejo, 
16.—D. Pascual Raz, id. segundo id., 16.—D. F a 
cundo Campo, id. primero de la sección de cuentas, 22. 
—D. Vilo Hernández, id. segundo de id., 19.- Don 
Juan Mozo y Bedate, id. tercero de id., 16.—D. Pas
cual Campos, id. cuarto de id , 13.—D. Cristóbal 
Pascual Zapater , archivero del gobiprno , 16.— 
D. Pedro Andrés, depositario de fondos provincia
les, 22. — D. Ricardo Morata, auxiliar ael conse
jo, 16.—D. Juan Sánchez, id. de contabilidad, 13. 
— D. Manuel Galban , escribiente de la secreta
ría del gobierno, 13.—D. Cárlos Castillo, id., 10. 
—D. Pedro Vicente Pradas, escribiente de la secreta
ría del gobierno, 8.—D. Tomás Fuertes, portero del 
gobierno, 8.—D. Nazario Orcazarán, ugier del conse
jo, 8.—D. Antonio Monzón, id., 8.—D. Julián de ü r -
rizola, comisario de policía, 22.—D. Juan Buj, celador 
de id., 11.—D. Manuel Catalán, id. id., 11.—D. León 
Lahuerta, dependiente de id., 4.—D. Pedro Serra
no, id.,4. —D. Angel Lucia, id., 4.—D. Manuel Soria-
no, id.. 4.—D. Manuel Fuertes, id., 4.—D. José San-
dér, id., 4.—D. Amadeo Valls, administrador princi
pal de Hacienda pública, 120.—D. Rafael Amorins, 
oficial primero de id., 38.—D. Manuel Jubrias, id. de 
la administración de Hacienda, 33.—D, Blas Fuertes, 

idem, 27. — D. Rupeito Ramos, id . , 22.—D. Pas
cual Jarque, id., 16.—D. Antonio Edo, id., 16.— 
D. Emilio* Pérez-Arguelles, id., 13.—D. José Oña-
te, id., 13.—D. Alejandro Lázaro, id., 13.—Don 
Felipe Cordobés, id . , 11.—D. Francisco de Juan, 
portero de id., 8.—D. Baltasar Gómez, ordenanza, 
6.— D. Valentín Gorriz, escribiente de id., 9.— 
D. Florencio Albiol, id., 5.—D. Pedro Jarque, inves
tigador, 16.—D. Francisco Balduque, id., 13.—Don 
Benigno Elipe, 11.—D. Antonio Iza, 13.—D. Angel 
del Pino, 13.—D. Vicente Perales, oficial de estanca
das, 16.—D. Pedro Juan Guillen, id., 16.—D. Andrés 
Pelaez, guarda-almacén, 22.—D. Mateo Gabino, mozo 
de almacén, 5.—D. José Guillen, fiel del alfolí, 11.— 
D. Juan de Gracia, mozo de ia. , 4.—D. Cristóbal Esté-
ban, diputado provincial, 100. —D. Julián Crespo, 19. 
—D. Miguel Antonio Bravo, contador di Hacienda, 
100.—D. Enrique de Isidro, oficial primero, 27.—Don 
Luis Calderón, id. segundo, 22.—D. Mariano Romero, 
idem tercero, 16.—D Eduardo Qoijano, archivero, 
13.—D.Enrique Valledor, aspirante á oficial, 11.— 
D. León Villuendas, id. id., 8.—D. Pedro Antonio Or
tiz, id. id., 8.—D. Juan FranciscoCastiel, portero, 8.— 
D. Juan Genaro Navarro, ordenanza, 5.—D. San
tiago Esquivias, tesorero, 100.—D. Joaquín Arnau, 
oficial primero, 22.—D. RafaelLopez, id. segundo, 10. 
—D. Casimiro Lázaro, escribiente, 11.—D. Marcelino 
Viccel, id., 8.—D. Victoriano Fondevilla, id., 5.— 
D. Gregorio Alcaine. id., 4.—D. José Aula, cajero, 
22.—D. Fermín Torres, mozo de caja, 8 —D. Manuel 
Pérez, portero, 6.—D. Manuel Lorente, administrador 
de propiedades, 80.—D. Emilio Sánchez Biazi, oficial 
primero, 22.—D. Juan Francisco Monleon, id. segun
do, 16.—D. Dionisio Leoa, oficial segundo, 13.—Don 
Silverio Arregui, id., 13.—D. Manuel Lasarte, id., 13. 
—D. Mariano Latorre, id., 13.—D. Antonio Buruaga, 
oficial de la administración de propiedades, 11.—Don 
Francisco Gómez, escribiente, l í , — D . Eugenio Ro
mero, id., 8.—D. José Jarque, id., 8.—D. José Mon
leon, id., 5.—D. Hipólito Laguia, portero, 8.—D. To
más Muchos, mozo de oficio, 5.—D. Diego Pérez de 
los Cobos, jefe de la sección de Fomento, 100.— 
D. Fernando Zea Bermudez y Colombi, oficial prime
ro de id., 27.—D. Manuel Maestre, id. segundo de 
id., 22.—D. Francisco Vergara, id. tercero de idem, 
19. —D. Felipe San tillara, escribiente primero de ídem, 
13.—D. Alejo Hernández, id. segando de id., 12.— 
D. Andrés de Tomás, id. tercero de id., 11.—D. To
más Serrano, secretario de la junta de instrucción pú
blica, 19.—D. Leoncio Serrano y Adrián, escribiente 
de id., 8.—D. Joaquín María Blanco, oficial de la jun
ta de agricultura, industria y de comercio, 19.—Don 
Juan Pedro La Gasea, jefe de la sección de estadística, 
50.—D. Lorenzo Abizanda, oficial de id., 25.—D. Jo
sé Gonzalvo, eacribieute de id., 10.—D. Miguel Navar
ro y Padilla, director de telégrafos, tercera clase, 100. 
—D. Saturnino Guillen, oficial de sección, 20.- Don 
Francisco Vizcaíno, jefe de estación de segunda clase, 
20. —D. Manuel Gorriz, telegrafista primero, 16.— 
D. Manuel Olves, id. id., 16,—D. Pedro Vion, idem 
ídem, 16.—D. Enrique Sánchez de la Cueva, id. id , 11. 
—D.Santiago Les y Ruiz, id. id., 11.—D. Melchor 
Cano, escribiente de la sección de telégrafos, 8.—Don 
Santos de Santos, conserje, 8.—D. Román Ferran
do, celador, 6.—D. Camilo Marqués, id., 6.—Don 
Genaro Catalán, id., 6.—D. Matías Méndez, id., 6. 
—D. Mariano Hernández, id., 6.—D. José Hernández, 
idem, 6.—D. Pascual García, id., 6.—D. Manuel Mar
tín, id,, 6.—D. Jorge Rubio, id., 6.—D. Francisco 
Martin Mengod, id,, 6.—D. Juan Rodríguez Reguei-
ra, id., 6.—D. Bernabé Casino, id., 0.—D. Francisco 
López Plutné, ordenanza, 5.—D. Manuel Argente, 
ídem, 5.—D. Ensebio Alcalá, id., 5.—D. Manuel Bon-
cel, encargado de la comisión de ventas, 20.—D. A n 
tonio Morales, auxiliar, id., 10.—D. Vicente Jaime, 
ídem, id., 10.—Total, 3,019. 

Total, 14,191. 
Suscrito hasta la fecha, 1.624,635-20. 

E L R E I N O . 

MADRID 10 DE SETIEMBRE DE 1863. 

Es imposible hoy dejar de considerar con aten
ción la aciltud adupiada por el progresismo. 
Nosotros negamos ayer á este suceso una impor
tancia esencial y tan grande como sus órganos 
en la prensa aspiran á darle, en unión de otros 
periódicos que se la reconocen también desde su 
especial punto de vista. Para nosotros, que no 
queremos partidos exclusivos; que no creemos ni 
en la verdadera existencia ni en la necesidad prác
tica de nuestros viejos partidos, la ausencia en el 
futuro Congreso de una minoría progresista im
portante, poco puede significar. Otras oposiciones 
tan constitucionales y tan necesarias como pudie • 
ra serlo la del purismo progresista vendrán sin 
duda á ocupar su plaza en la representación na
cional, como en análogas y repetidas circunstan
cias ha sucedido. Si el progresismo tuviera en el 
país la aceptación y el predominio moral que se 
le supone, representantes del progresismo habria 
en el próximo Congreso, á despecho del comité 
central y de los planes contraproducentes de al
gunos personajes que blasonan de hábiles. Lo 
único que pudiera en rigor impedirlo seria la 
coacción, la represión, la intolerancia de una abu
siva influencia oficial en las elecciones, que nos
otros condenaríamos los primeros. Pero esta in
fluencia, ni existe, ni ha podido existir un solo 
instante en el ánimo de un gobierno que, como el 
actual, es tan sincero amante de la libertad y de la 
legalidad. 

La cuestión, pues, míresela como se la mire, y 
estúdiesela en cualquier sentido, siempre viene á 
parar á una consecuencia nada favorable para el 
partido progresista; siempre nos demuestra y ex
hibe la tendencia revolucionaria que es, digámos
lo así, la médula de ese partido. 

Y es verdaderamente extraño que las eminen
cias de ese partido mismo, á quienes no se puede 
ocultar la influencia que en él ha tenido su espí
ritu revolucionario, no sepan explicarse satisfac-
toriamente sus desgracias tradicionales, y se la
menten con formal energía del alejamiento del 
poder en que hoy se encuentra el progresismo. 

En los tiempos en que nuestra nación daba sus 
primeros pasos por la senda constitucional, decir 
que el partido progresista era revolucionario, era 
hacer su mejor encomio. Cuando el progresismo 
sacaba á la España liberal triunfante de las ruinas 
del antiguo régimen; cuando establecía las bases 
de nuestra regeneración económica y administra
tiva; cuando armaba al pueblo para defender la 
cuna de nuestra querida Reina, y para guardar 
con su pecho el trono constitucional, símbolo de 
nuestra resurrección social, entonces el partido 
progresista revolucionario era indudablemente 
ese gran partido nacional, popular, liberal y mo
nárquico, cuyos gloriosos recuerdos se invocan 
con legítimo orgullo por sus prosélitos. 

Pero cuando se siguen en nuestra historia con
temporánea los movüaientos de ese partido; 

cuando se le ve ser revolucionario por la cegue
dad de un mal refrenado instinto; cuando se le 
ve querer ejercer siempre el poder con las condi
ciones y las tendencias de su primitiva misión; 
cuando se considera al partido progresista de 
1856, de 1840; cuando se recuerda al progre
sismo de 1848 pronunciando en las barricadas la 
primera palabra de la democracia en nuestro sue
lo, de la democracia, que nació á su conjuro; cuan
do se le ve en la época del bienio apelar por sis
tema á sus eternas fórmulas constituyentes, y ser 
impotente é ineficaz paja el afianzamiento del ór-
den público; cuando así so le considera, repeti
mos, se comprende sin dificultad que las tenden
cias revolucionarias del partido progresista hayan 
sido el arma fatal de su suicidio. 

Esto es, empero, lo que no quiere comprender 
el progresismo; de esto es de lo que no se quiere 
sincerar, ni aceptando una legalidad común, ni 
expresando la necesidad de modificar su antiguo 
dogma, para satisfacer las necesidades de nues
tra actualidad política, y para alejar todo temor y 
toda sospecha que hácia él puedan abrigar las 
instituciones que nunca debieron mirarle con pre
vención. 

Esto es lo que constituye el secreto de la fuer
za , de la supremacía, de la superioridad que sus 
funciones históricas han dado al partido conser
vador sobre el progresismo. Allí donde el partido 
progresista ha producido el caos y la confusión, 
allí ha creado el órden y la luz el espíritu del 
partido conservador, armonizando los intereses de 
clase, garantizando todos los nobles deseos de 
nuestros diversos elementos sociales, y siendo en 
su esencia tan liberal como el progresismo, y tan 
monárquico y tan sensato como á la naturaleza de 
un gran partido constitucional corresponde. 

Por eso, pues, el partido progresista, á quien 
ninguna arbitrariedad, ninguna fuerza represiva, 
ninguna tiranía, ninguna causa legítima aparta
ban ni apartan hoy del terreno electoral, del ter
reno legal, del terreno constitucional, ha hecho 
mal, muy mal, en separarse brusca y voluntaria
mente de ese terreno, pretextando que lo decide 
á ello la circular del 20 de Agosto. El partido 
progresista, obrando así, sigue la pendiente fatal 
de su antiguo espíritu revolucionario. ¿Qué sim
patías pretende de este modo hallar en la mayo
ría sensata del país? ¿Podrá en rigor quejarse el 
progresismo de esta nueva desgracia que él 
mismo se ha buscado? Si la experiencia, si el 
buen sentido de la España constitucional lo re
chaza y lo censura hoy, ¿qué es lo que debe, qué 
es lo que puede decir en su abono el partido pro
gresista? Nada; lo que el progresismo consigue es 
probarnos que cuando el cañón ha sonado, y el 
conflicto ha sobrevenido, y la sociedad española 
se ha conmovido en sus cimientos, del partido 
progresista ha sido la primera, la más grave res
ponsabilidad. 

Aguardemos, pues, á que el manifiesto de los 
progresistas, que debe en breve publicarse, nos 
dé ocasión de apreciar en su justo valor las razo
nes en que ese partido crea poder apoyar su últi
ma determinación. Entretanto, y para concluir, nos 
haremos cargo de una indicación que, por via de 
intencionada referencia, nos han dirigido algunos 
periódicos. Refiérense estos diarios á cierto br in
dis político pronunciado por el Sr. Rios Rosas en 
1854. El recuerdo, sin embargo, ni es lógico ni 
conduce á otra cosa que á poner una vez más de 
manifiesto el indudable liberalismo de aquel im
portante hombre político. Si no recordamos mal, 
el Sr. Rios Rosas brindó por ia libertad de las 
elecciones, maniíestando los graves resultados 
que habia traído siempre consigo la supresión de 
esa libertad. Pero como esa libertad existe hoy 
respetada, reconocida y practicada por el actual 
gobierno; como nada ha hecho este ministerio ni 
nada hará en menoscabo de esa libertad, de aquí 
que el Sr. Rios Rosas, y nosotros con él, apoye
mos sincera y lealmente á este gobierno, que pro
fesa un amor profundo á todas las garantías cons
titucionales. 

E l Diario Español, en su número de hoy, 
desentendiéndose de cuanto ayer dijimos á pro
pósito de la digna conducta del Sr. Moreno Ló
pez, vuelve á atacarle furiosamente en dos artícu
los, pero con tan escaso acierto, que descubre y 
patentiza la razón de su animosidad. 

E l Diario Español hoy dice que aconfiaba en 
el Sr. Moreno López,» lo cual traducido al len
guaje anti-ministerial, significa que nuestro cole
ga esperaba que este hombre político provocarla 
la crisis. 

Defraudado en sus deseos E l Diario, es lógico, 
y mucho más conocidos los antecedentes de este 
periódico, defensor de la política personal á todo 
trance, de las mistificaciones y de las nebulosi
dades. 

Ayer lo dijimos: el gran pecado del Sr. Moreno 
López ha consistido en no dejarse arrullar por los 
cantos de sirena de E l Diario Español. 

Cuando las oposiciones de tal modo se condu
cen, dan al país la medida de su importancia, de 
su fuerza, de su valor, de su autoridad. 

. Pero lo peregrino, lo inconcebible es que E l 
Diario Español, el periódico que defendió al se
ñor Posada Herrera, al hombre que en pleno Par
lamento llamó á los progresistas «héroes de bar
ricada» porque protestaban contra abusos del 
gobierno caido, venga hoy haciendo causa común 
con la política de abstención, y diciendo que el 
partido progresista no se coloca fuera de la lega
lidad al retraerse de la lucha electoral. 

Si esto no es renegar de los principios conser
vadores y de órden que tan enfáticamente procla
ma E l Diario Español, si esto no es tratar de 
debilitar el principio de autoridad, confesamos 
que ignoramos hasta las nociones más rudimenta
rias de la política. 

Diganos E l Diario Español si la circular del 
20 de Agosto conculca algún precepto constitu-

cional; diganos qué ley ^ ^ ^ ^ 
disposición; fíganos si el Pal lclfiePho0tomándola 
fundarse en la misma, no ^ 1 confe-
como pretexto, solo como P r e t e ^ ' d e i 
sion de uno de los órganos anu ^ 
progresismo; y díganos por ^ 1 * 0 ^ 
que así se conduce, que á tan extremas re olucK) 
nes acude, no se coloca él niismo en tuacmn 
anormal, más inmediata á la revolución que al es 
tricto cumplimiento de la ley. 

Cuando E l Diario nos conteste, yeuamlo con 
cilie su lenguaje de hoy con el que empleó al oe-
fender la calificación que en el Congreso adjudi
có el Sr. Posada á los progresistas, entonces po
drá pesar su voto en la contienda. 

Los mismos hombres de este partido, tan mal
tratado por el antiguo patrono de E l Diario Es-
pañol, estamos seguros de que desdeñan el pala-
din que á última hora les ha salido, y le miran con 
lástima, porque hay antecedentes que jamás pue
den borrarse ni atenuarse ni disculparse. 

Y como esos mismos hombres saben lo que sig
nifica semejante auxilio, tenemos al propio tiem
po la seguridad de que estiman en más la leal 
oposición que nosotros les hacemos, que la artera 
é interesada cooperación que ahora parece como 
que quiere prestarles E l Diario Español. 

Pero este periódico, siguiendo hoy el camino 
comenzado en sus dos últimos números, no solo 
vuelve á ensañarse con el Sr. Moreno López, si
no que extiende sus anatemas hasta los Sres. Yaa-
monde y Concha, prodigándoles todo género de 
epítetos y desatándose en denuestos que, en vez 
de perjudicarles, se vuelven contra el que no va
cila en acudir á armas tan vedadas y poco dignas. 

La cuestión era que E l Diario Español nece
sitaba una crisis ministerial, un cambio de gabi
nete; que todos los miembros del presidido por el 
señor marqués de Miraflores están conformes en 
todos y cada uno de los puntos de la política que 
se proponen desarrollar; que esto contraría los 
planes, los deseos de E l Diario, que ya no pue
de confiar en que haya esa crisis; y que, por lo 
tanto, el despecho del desengaño sufrido ha ve
nido á revelarse por medio de los incalificables 
artículos que se ha dado á escribir nuestro colega. 

¿Qué valor tiene una oposición que á tan pocos 
elevados móviles obedece? ¿En qué principios se 
funda? 

Nada le importa á E l Diario, en los momen
tos presentes en que es necesario rodear al go
bierno de fuerza por si, lo que no creemos, ocur
riese algún conflicto, combatirle en los términos 
en que lo viene haciendo; nada significa para el 
diario amigo de las más absurdas reacciones que 
los partidos extremos hallen un apoyo entre los 
mismos elementos conservadores; todo esto para 
el colega es poca cosa ante la idea de conspirar 
á la destrucción de lo existente, objeto predilecto 
de sus afanes, mira á la cual encamina sus es
fuerzos, sin reparar en si son ó no lícitos los me
dios de que echa mano. 

Caiga el gabinete Miraflores, y E l Diario Es
pañol batirá palmas de gozo, y poco importa lo 
qne detrás venir pueda. 

Esta política demoledora, que de tal modo tien
de á envenenar la atmósfera política y á sembrar 
alarmas cuando el país se prepara á significar 
bien claramente sus aspiraciones en la urna elec
toral, será muy aceptable para los agiotistas y 
para los que no rinden culto más que á su re
finado egoísmo; pero todos los hombres amantes 
del prestigio y del afianzamiento de las institucio
nes miran con repulsión tan torpes manejos, y los 
consideran como altamente peligrosos y subver
sivos. 

Por fortuna, el ministerio presidido por el se
ñor marqués de Miraflores, que comprende los 
deberes que tiene que cumplir, los llenará pese á 
quien pese, y con una saludable energía sabrá dar 
á las circunstancias el giro patriótico y convenien
te que demanda la opinión pública. 

Hay situaciones en la vida política de los pue
blos que reclaman indispensablemente resolucio
nes extremas y decisivas encaminadas á poner tér
mino á los males y miserias que en pos de sí lle
van los gobiernos represivos é injustos. Cuando 
un partido se propone perpetuarse en el poder á 
toda costa, y para conseguir su intento no teme 
saltar por encima de las prescripciones legales ni 
olvidar el espíritu liberal que da vida y realidad 
al sistema representativo; cuando ese partido do
minante, cegado por una ambición desapoderada 
é insaciable, cierra las puertas á las legítimas 
manifestaciones de la opinión pública y pone una 

. mordaza á la tribuna y aherroja con pesadísimas 
cadenas á la prensa y conculca con sus actos los 
más respetables principios de moral política y so
cial, convirtiendo á la nación que gobierna en 
presa miserable de su codicia y bastardas pasio
nes; cuando todo esto sucede, pedir á los pueblos 
que renuncien humildemente á sus inalienables 
derechos, exigirles que lleven su paciencia y su
frimiento á unos límites muy por encima de las 
fuerzas humanas, es vana pretensión. 

Las revoluciones, que generalmente producen 
males gravísimos, suelen ser la consecuencia fa
tal de los desaciertos y violencias cometidas por 
los gobernantes. La masa del país desesperanzada 

. de hacer llegar su voz doliente hasta las regiones 
del poder supremo por las vias legales que en
cuentra obstruidas é impracticables, y no dis
puesta á abdicar los derechos inherentes á la hu
mana naturaleza, derechos reconocidos y sancio
nados, enseñados y predicados por la civilización 
contemporánea, apela al sensible, aunque discul
pable recurso de derribar con la fuerza material 
á una situación política que fué la primera en dar 
el ejemplo de desprecio á la legalidad. 

A este extremo no son arrastrados los pueblos 
por su capricho ó su amor á los trastornos.y á las 
innovaciones; las revoluciones les cuestan dema
siado caras para que por livianos motivos las pro
muevan; así es que hay que buscar sus fuentes en 
la mala conducta de los llamados á evitarlas Es
tos, que en nombre del órden y del principio de 
autoridad menoscaban las libertades públicas, sue
len ser ordinariamente los provocadores de los 
conflictos que luego lamentan y que pretenden 
salvar con medidas rigorosas y fuertes. 

De lo que acabamos de apuntar se desprende 
que cuando los gobiernos, sin debilitar el principio 
de autoridad, garantía imprescindible de la esta
bilidad social, favorecen prudentemente la liber
tad política de un país, quitando las trabas al 
pensamiento y estimulando la actividad indivi
dual por medio de bien meditadas concesiones; 
cuando marchan con firmeza y sin interrupción 
por una senda de progresivas reformas, la na
ción que esto ve, penetrada de la bueAa fé y M 

deseo del bien que animan á los encara . 
gir sus destinos, segurísimo es que ? 
neciamente en brazos del monstruo 7 Se 
rio, que no escuchará las interesada/r01^ 
sugestiones de los que medran con i ^ v o i T 
nos que no se hará eco de los de scabe lN , 
nes de aquellos que por maquiavelismn > 0s Pía 
pecho, ó por impotencia en el terreno iU Por 
ran á perturbar la tranquilidad v Z K¡ gal' as? 
neral J ^nest... ^ estar 

Ahora bien: ¿es verosímil que ia 
del partido progresista, deflnitivamPnt ^ 
dada ya, á lo que parece, aunque la an ^ 
mismo partido en las provincias ofre'zca U(1 ^ 
ves dificultades, es verosímil, repetimos^ gr*' 
paso dado con tanta ligereza como i m ^ que e* 
cion surta los efectos de agitación v d ,eni^% 
que sin duda alguna se prometen sus a m í 0 ^ 

A nosotros nos parece que no v i es? 
desprende claramente de lo que antes he^0^ 
tado acerca de las causas que reconocen ni0Ssetl" 
mente los movimientos populares. Que 
gobierno no ha provocado el acuerdo ad ^ 
por los progresistas, está fuera de d i s e ñ é 
circular del 20 de Agosto no ha atacado • ^ 
tendido atacar el derecho de reunión • no1 ^ 
ocupado del uso de ese derecho en general-
ñera que el gobierno no lo ha aceptado ni l i i ^ 
denado; en una palabra, no se ha atribuido ^ ' 
sus adversarios quieren en vano sostener fe ^ i 
des legislativas, para las cuales es el u v l m ^ I 
conocer su incompetencia. El gobierno noh^L 
rido legislar de real órden; no ha querido^ i 
que poner un correctivo, dentro siempre^ ^ I 
atribuciones gubernativas, á los abusos m / ^ 
solido cometerse con pretexto de las reí-''*'1 
electorales, é impedir que ciertas gentes,0Qes 
amigas, por cierto, de las instituciones y ¿ ^ 
aprovechasen la ocasión que se les presentaba} 
dirigir ataques más ó ménos directos á objetô  
muchos títulos respetados y respetables. 0̂r 

Así, pues, el gobierno no ha podido olvidar d 
ningún modo las solemnes promesas que tiene h6 
chas de respetar la libertad de los colegios ele/ 
torales, y por más que se busque no se hallaí' 

.en la circular nada que cohiba ó limite esa 11̂' 
tad; al contrario, con el referido documento e| 
gobierno la ha sancionado y le ha rendidoun^. 
buto de respeto. 

Convencida como está la parte sensata del ^ 
de la razón que en este asunto asiste al gabinete 
y de lo extravagante de la resolución adopl 
por el partido progresista, los planes que 
partido pueda haber formado fracasarán porcoiü. 
pleto: el país lamentará su conducta, se la repro 
chará, pero no se dejará conmover ni podrá ma-
nifestar simpatías por una causa que el sentido 
común condena. 

No se aparte el gabinete de la senda conserva
dora liberal que ha emprendido, no se olvide nun
ca de dar al país lo que nuestra actualidad políti
ca y los adelantos de la época reclaman, y podrá 
mirar tranquilo cuantos manejos más ó ménos pe
ligrosos, más ó ménos ilícitos, pongan en juego 
sus adversarios por arrancarle un poder que, 
ejercido con templanza y sin exageración ni poli-
ticas extremas, debe abrir al país las puertas de 
la felicidad moral y material. 

Ayer tarde á las cuatro llegó á Madrid, 
vuelta de San Ildefonso, la real familia. 

SS. MM. y AA. salieron de San lláeíonsoilis 
doce y media del dia, y entraron en la estacmde 
Yillalba á las dos y media. 

En Yillalba aguardaban á SS. MM. el gober
nador civil de la provincia y el capitán general 
del distrito. También estaba preparado en la es
tación de Yillalba un refresco, del que participa
ron SS. MM. y las personas de la régia servi
dumbre, y los representantes de la empresa del 
ferro-carril del Norte. 

Cerca de las tres de la tarde, después de haber 
descansado por algún tiempo, SS. MM. y AA. y 
los individuos de la servidumbre ocuparon los 
wagones que les estaban preparados. 

El tren real llegó á la estación de Madrid po
cos minutos antes de las cuatro de la tarde. 

En la estación aguardaban á SS. MM. los mi
nistros. 

Un cuarto de hora después se puso en marcha 
la comitiva hácia palacio. Iban delante cuatro ofi
ciales de estado mayor. Seguían: el coche u« 
SS. MM., el de los príncipes é infantes, el de los 
jefes de la casa, el de los facultativos y el de ^ 
empleados de servicio. 

La marcha la cerraba un escuadrón ^ ®n' 
ceros. 

S. M. la Reina vestia un trage blanco, ) ^ 
con lazos de blonda negra, y llevaba mantilla 
gra á la cabeza. El Rey vestia de negro. 

Desde la estación á la puerta principal de pa' 
ció se hallaban tendidas las tropas de la guarD. 
cion, y un inmenso pueblo se agolpaba detrás 
aquellas para ver pasar á los Reyes. 

A la llegada de estos á palacio salieron a r ^ 
birles el capitán general y el gobernador civil 
Madrid, que se hablan adelantado, y comlSl0aS. 
de las corporaciones populares y administran ^ 

La concurrencia que asistió á ver llegar l¿ 
gia comitiva era muy numerosa, notando 
con satisfacción que el aspecto de S. ^•®| ¡jo 
demostraba hallarse completamente restablec 
de su última dolencia. 

del 
La infanta de España doña Amalia, espo^ 

príicipe Adalberto de Baviera, dió á luz 0 ° * ^ 
cesa en los primeros dias de Setiembre. La 
de España ha sido madrina de la princesa f 
nacida. 

La Gaceta publica hoy el siguiente P^16^-
el brigadier gobernador militar de Melilla na 
gido al Excmo. señor ministro de la Guerra- ^ 

«Melilla 6 de Setiembre de 1863.—No ocurre n" 
dad. En el campo, tranquilidad aparente, A* 
no vienen al mercado de la plaza. Los trabajos 
continúan como antes. Las tropas salen á ejerc 
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T:¿rri o moscovita par» UUUUUÍU 10 «gu^o. «M 
^ 1̂ A A? los medios sangrientos adoptados por 
DUtÍl l f f y sus discípulos. 
m ? i ,uilido Ruso se ve obligado á declarar es-

ípncia y á reconocer que durante el mes 
ta imFe ^ hab¡(j0 recrudescencia de actividad 

'06 ^ lp ¿el ejército insurreccional. El movi-
por pa' L ^ ú a , según dicho diario, en grande 
miento ^m 

esCrl¡dMüo moscovita busca las causas de esta 
¿idesceimia, Y concluye diciendo que los des-
rnes reinan en la división mandada por Kieff 
que se preparan nuevas tentativas en Volhyma 

venPadolia. 

i M diarios de Berlin se abstienen aún de juz-
los últimos actos ministeriales. Solo se hmi-

^ a hablar de las disposiciones que convocan á 
¡^electores á renovar la Cámara. 

, ileunas cartas de Viena hablan de que el ga-
M e inglés hace en estos instantes grandes es-
tozos para alcanzar un acomodamiento entre 
Rria Y Prusia. Lord John Russell vería en ello 
un triunfo para su política de paz. 

Los diarios de Hannover dan cuenta de la en
trada del rey á su vuelta de Francfort. Dicho so-
^mo respondió á un discurso de las autorida-

P de? municipales con una alocución en la que ex-
p¿basu conducta. Quiere el triunfo de la re-
L-nia, porque la salvación de todas las partes de 

jemania depende de la salvación de la gran 
Iprtría. 

El diario italiano el Diritto afirma, á pesar de 
^ negativas de / ' Opinione, que la respuesta de 
íancia, relativa á la entrega de los brigantes 
•esos á bordo del Aunis, llegó á Turin, y que 
cha respuesta es negativa. 
Las negociaciones entre Suecia y Dinamarca 
ira dar fin á un próximo tratado de alianza, 
nlinúan con actividad. Sin embargo, el Foeder-
mlet afirma que nada hay aún acordado entre 

dos cdrtes de Stokolmoy Copenhague. Se ase-
n también que los diputados de Sleswig han 
cuello no enviar delegados al Parlamento dina-

la F íame del dia 8 que tiene motivos 
ib creer que el partido que no quiere admitir 
ifl'accion alguna, la provoca en estos instantes 
el seno del gabinete ruso. Se asegura que, á 
dudarlo, se consentirán algunas reformas, 

inque muy distantes de las que los autores de la 
[oyeclada Constitución habrían deseado otorgar. 
Se asegura que Prusia continúa haciendo es-
rzos gigantescos con objeto de alcanzar un 
imodamiento y llegar á una solución pacífica; 

po, á no dudarlo, todo depende de Rusia, que 
pe en sus manos hoy el porvenir de esta grande 
•rascendental cuestión. 
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En un suelto de E l Diario Español, que ha 
'"lo la complacencia de copiar L a Iberia, se 

;unta qué se ha hecho de un proyecto de j u -
•ion de los magistrados mayores de sesenta y 
^anos, aprobado en Consejo de ministros, 
objeto era obtener ventajas electorales, y 
disposición se hacia extensiva al digno pre-
te del tribunal Supremo, para reemplazarle 
persona determinada, añadiéndose otras afir-
jones por el estilo, muy propias del referido 
" ,co y de su manera de hacer la oposición al 

ministerio. Ni ha existido el proyecto de 
«o, ni por consiguiente ha sido aprobado por 
«¡sejo de ministros, ni encontrado para su 

l̂on inconveniente alguno. Lo cierto es que 
com/i donares no presume entender tan-
«eria,7 re,dactores de ̂  Diario Español en 

Wio a rninistracion de justicia, espera la 
, Q en el próximo Congreso de las bases 
•^as por la comisión de Códigos para el ar-

'os tribunales; y cuando lo estén las re-
ij^Ü^a entrada en la carrera por oposición, á 
' 1 i r n ^ - ma&istrados, y alguna otrade muy 

C i ejecución, verá E l Diario E s -
^ l ; 6 1 ministro de Gracia y Justicia hará lo 
•^asd ^ más conveniente, en bien, no de 
.qQe.^minadas, sino del mejor servicio, 
l£¿ laPese aI autor del suelto, ó al que haya 
'Hos f a c c i ó n el chisme de las jubilacio-

^ altos magistrados. 

^lltojj 
0 .á Cádiz hoy el señor duque de Ne-

ir^oisponia á venir hasta Córdoba á es-
^ ^ ü 3 au£>ust0s hermanos los serenísi-

^ buques de Montpensier, 

• • ^ S enterado el Sr. Alonso Martínez 
^ el ê p ̂ P6^61116 de las categorías vacan-

^s i on o a on de l0f5 institutos y para cu-
L^tar los ¿1C0Dvocó tanto tiempo hace, deseoso 
^ 4 ^ curjlllcios Que de su retraso se se-
r que ^ ase> Parece que es uno de los pr i -

0 curso 1)0116 resolver antes de comenzar 

^ — * 
^ ° r o y o n d e n c i a : 
Cí^SS??*1 de Vizcaya Parece que ha 
• P a r a \ l ^ ^ u ™ del Sr. Salazar y 
2*,<lo&de ̂  Putacion á Córtes por el distrito 

n,nk¡íUeQ08 servicios ha prestado este 

'•h D . ^ • 

• ^ ^ ^ t H l n ^ í ' / 11 ,60101 , de I - * Espa-
segun i ? Candldat0 en el distrito de 
^ l e e m o s j n varios periódicos. 

,3 nuevos detalles que da L a Cor

respondencia acerca de la reunión celebrada por 
los progresistas, en que se decidieron por la abs
tención: 

«Ayer no estuvimos exactos cuando supusimos 
que á la declaración de retraimiento habia precedido 
una votación. Esta se evitó, según hemos oido, por un 
discurso del Sr. Madoz, en el que, haciendo observar 
que la opinión predominante en la junta era la del re
traimiento, propuso por conveniencia del partido y 
para dar iuerza á la idea, que la abstención se procla
mase por unanimidad. 

—Todos los senadores progresistas, á excepción del 
Sr. Prim, son contrarios á la política de retraimiento. 
Por esto puede asegurarse que si la votación se hubie
se llevado á efecto, hubiera tenido á su favor la no 
abstención más de los siete votos que ayer decíamos. 
Precisamente el Sr. Gómez de la Serna fué el prime
ro que debió contestar á la exposición que hizo el se
ñor Olózaga al principio de la reunión sobre las cau
sas de esta. 

—Anteanoche, según nuestras noticias, salió para 
Barcelona la contestación que el Sr, Madoz da á los 
electores del cuarto distrito que le hablan elegido su 
candidato. Posible y casi seguro es que este escrito 
y el manifiesto de la junta progresista retraiga á los 
electores catalanes; pero ayer mismo han llegado á Ma
drid más de cien cartas del principado, abogando por 
que los progresistas vayan á las urnas y no desampa
ren á su tiempo su puesto político y la defensa de los 
grandes intereses industriales de aquel país. 

—Es un hecho público y repetido por todos que al 
fogoso discurso que pronunció el señor marqués de los 
Castillejos en íavor del retraimiento contestó el señor 
Madoz, por cesión de la palabra del Sr. La Serna (ya 
ve Las Novedades que estamos bien enterados), decla
rando que si por el retraimiento habia de irse á si
tuaciones de fuerza ó resistencia ilegal, él de ningún 
modo entrarla en dicho camino, pues era tan ardiente 
partidario de la libertad como de la monarquía y del 
órden. No respondemos de que estas fuesen literal
mente sus palabras, pero sí que este fué el pensamien
to desenvuelto por el Sr. Madoz, y que al expresarse 
este de un modo tan enérgico lo hizo examinando, en 
tésis general, los diversos puntos de vista bajo de loa 
que podia considerarse el retraimiento, más bien que 
contestando al marqués de los Castillejos, que á la ver
dad se mostró en su discurso altamente monárquico y 
amigo de la legalidad. 

—En la junta tenida por los progresistas se acordó 
guardar secreto sobre lo ocurrid© en ella. Para esto se 
dispuso que se pusieran de ¡icuerdo los tres periódicos 
progresistas sobre lo que debia referirse. E l disgusto 
de algunas personas ha sido por lo tanto grande cuan
do han visto revelado el misterio hasta en sus más 
pequeños detalles. Hasta han mediado cartas sobre el 
partieular; pero la verdad es que raro individuo de la 
junta guardó el secreto que se habia encargado, y que 
en los cafés y en el Círculo progresista pudieron saber 
muchos, siquiera fuese al oido, todo cuanto habia 
ocurrido en la reunión. 

—Casi al terminar la junta progresista hubo un pe
queño altercado entre los Sres. Sagasta y Madoz, que 
terminó del modo más amistoso. Dijo el Sr. Sagasta 
que el retraimiento era cosa decidida en el ánimo de 
todos, á lo que el Sr. Madoz contestó: ((¿Entonces para 
qué hemos venido aquí?» Varias contestaciones media
ron; pero repetimos que las explicaciones que siguie
ron dejaron tan amigos como antes á los Sres. Madoz y 
Sagasta. 

— E l discurso más fuerte que se pronunció en la jun
ta de anteayer contra el retraimiento de los progresis
tas fué el del Sr. D. Laureano Figuerola.-Este orador 
mostró temores de que pudiera atribuírsela resolución 
de los progresistas á causas ménos nobles de las que 
efectivamente la motivaban. Tan duro estuvo el señor 
Figuerola; con tanto tesón y valentía combatió el re
traimiento, que el presidente se vió precisado á llamar 
su atención sobre que habia sido el único orador que 
habia alterado la templanza y la calma de la discu-
sicn. Si Z.as Novedades desmiente este hecho, le ofre
cemos más pormenores, 

—Hablábase anoche de cartas de Cataluña en que se 
dice que los progresistas más avanzados hablan cele
brado una reunión en la que se resolvió, para el caso 
de que el comité de Madrid decidiera la abstención, 
presentar candidatos que, sin llamarse progresistas, 
fueran hostiles al gabinete. 

—£1 manifiesto de los progresistas, de cuya redac
ción ha quedado exclusivamente encargado el seí or 
Olózaga, aparecerá de hoy á mañana. Ha habido que 
hacer en él algunas variaciones y adiciones, por lo que 
será más largo de lo que se habia dicho. En él se hará 
una protesta terminante del amor del partido progre
sista al órden y á la monarquía.» 

E l Contemporáneo dice á este propósito: 
«Según nuestras noticias, no son exactas las que 

hemos copiado, pues se nos asegura que el mani
fiesto es efectivamente más largo de lo que creyó su 
mismo autor; fué aprobado sin modificaciones por to
dos los que asistieron á su lectura el martes, firmán
dole en el acto; creemos, por lo mismo, que han infor
mado mal á La Correspondencia, que decia anoche lo si
guiente: 

«Ayer (anteayer) no se firmó el manifiesto de los 
progresistas, sino el acta de la sesión del dia an
terior.» 

L a Epoca ha oido que algunos de los concur
rentes á la junta progresista no renuncian á lu 
char en su distrito. 

El gobierno de Bélgica ha dirigido la siguiente 
circular á sus cónsules sobre la franquicia de la 
navegación del Escalda. Es un documento útil al 
comercio: 

«Ministerio de Negocios extranjeros del reino de 
Bélgica.—Bruselas 18 de Agosto de 1863.—Señor cón
sul de...—El 2 de Julio último, 32 aniversario de la 
ascensión del rey, el Monxtor publicó los decretos con
sagrando la franquicia de la navegación del Escalda y 
las reformas marítimas. 

E l derecho que cobraba el reino de los Paises-Bajos 
sobre la navegación de este rio, queda anulado á per
petuidad. 

E l derecho que tenían los buques que pagar al go
bierno belga en virtud de la ley del 26 de Agosto de 
1822, queda igualmente anulado. 

Los derechos de pilotaje quedan reducidos á 
20 por 100 sobre buques de vela, 
25 por 100 sobre buques remolcados, 
30 por 100 sobre buques de vapor. 
Por fin, los derechos de puerto, cobrados en el de 

Amberes, están igualmente simplificados y redu
cidos. 

Estas reformas, que harán de Amberes uno de los 
puertos más económicos del continente, como ya es 
uno de los más seguros y cómodos, están en vigor des
de el 1.° de Agosto, 

Las rebajas que resultarán de dichas reformas pue
den ser evaluadas para un buque de 500 toneladw en 

4,500 á 5,000 rs. por viaje, y añadidos á estos gastos el 
derecho de peaje del Escalda, que no podia ménos de 
recaer sobre los buques, si su rescate no hubiese teni
do lugar, se puede calcular de 10,500 á 11,000 rs. la 
economía de un buque de 500 toneladas por viaje, 
resultando en provecho de la navegación los nuevos 
arreglos. 

Otras circunstancias que no deben perderse de vista 
son las ventajas introducidas ya hace algún tiempo en 
las tarifas de los ferro-carriles con motivo de los tras
portes internacionales. 

Las líneas férreas que arrancan desde Amberes hácia 
los principales países de la Europa central, ofrecen el 
camino más directo y se encuentran en una situación 
excepcionalmente favorable. 

Con objeto de sacar partido de esas ventajas natura
les y de favorecer el comercio de tránsito, el gobierno 
ha reducido los trasportes entre Amberes y las estacio
nes fronterizas á un precio muy módico. 

Así es que de Amberes á Herberthal. frontera de 
Prusia (157 kilómetros) los trasportes se efectúan, sin 
distinción de peso ni de clase de mercancías, al precio 
de 63 céntimos por kilogramo, en lugar de 1 franco 3 
céntimos que se pagaba antes. Lo mismo sucede de 
Amberes á todas las estaciones fronterizas. 

Los precios han sido calculados á razón de f, 0-20 
céntimos por legua y tonelada, ó sean 0 r. 76 c , lo 
que equivale á f. 0-04 c, por tonelada y kilómetro, 
que son r. 0-15 1/4 c. de vellón, sin distinción de peso 
ni de clase. En ningún país los ferro-carriles traspor
tan con condiciones más económicas. 

Á pesar de lo crecido de los gastos que gravaban la 
navegación, lo que contribuia también á impedir el 
desarrollo del movimiento marítimo del puerto de 
Amberes era la falta de talleres establecidos en escala 
suficiente para reparar los buques de muchas tonela
das, pues en las operaciones de carenaje tenían que ir 
á Inglaterra. 

Ya no sucederá tal cosa en adelante; nuevas y gran
des dársenas serán añadidas á las que tenia ya el puer
to de Amberes, y se ha decidido construir nuevos cala
dos secos, á propósito para recibir los buques del ma
yor tamaño. 

Amberes podrá, pues, bajo el punto de vista de su 
situación marítima, competir con los puertos mejores 
de Inglaterra y utilizar sus recursos, pues bajo todos 
conceptos no cede á ningún otro. 

Esas reformas, añadidas á las reducciones que ha 
sufrido nuestro arancel de aduanas, con motivo de los 
tratados hechos recientemente con las demás poten
cias, no pueden ménos de ejercer una influencia feliz 
y provechosa sobre el conjunto de las relaciones co
merciales de Bélgica con las demás potencias. 

Todos estos hechos son de un alto interés para el 
mundo mercantil; y deseo, señor cónsul, que aprove
chéis las ocasiones de ponerlos en conocimiento de los 
comerciantes y armadores de vuestra jurisdicción. 

Está firmado por el ministro, Ch, Rogier.» 

De Tananariva (Madagascar) escriben con fecha 10 de 
Junio que la población se hallaba aún dominada por 
el terror que habia producido el aM înato del rey Ra-
dama y por la revolución, cuyo resultado habia sido 
llevar al poder una especie de oligarquía compuesta de 
unos 30 oficiales hovas, dirigida por el primer minis
tro Rainivoninahitrimony, 

A pesar de esto, notábanse ya los primeros sín
tomas de que el pueblo malgacho iba á salir de la in
acción. 

Una sorda agitación comenzaba á trabajar los áni
mos en la capital, y además habían sido descubiertas 
muchas tentativas de insurrección. 

La brusca transición de un estado de libertad casi 
ilimitada á una tiranía acompañada de todos los rigo
res del más bárbaro despotismo, hijo de los manejos de 
los agentes ingleses, no podrá dejar de excitar el re
sentimiento popular, y no será extraño que muy en 
breve hayamos de dar cuenta de los efectos de esa en
cubierta cólera. 

Por lo que hace al partido triunfante, sábese que 
conoce todo lo crítico de su posición, y, según parece, 
trataba de asegurarte en el poder por medio de un 
golpe de Estado, 

Los subditos franceses residentes en Madagascar, 
que eran realmente los más amenazados, no hablan 
sido molestados hasta entonces, merced á la enérgica 
conducta del cónsul general de Francia y á que el go
bernador de la Reuniva (isla Mauricio) habia manda
do á la rada de Tamatava el vapor de guerra Licorne. 

L a sublevación que habia estallado en contra del 
difunto rey de los distritos del Norte y Sur de Améi i -
ca hacia notables progresos, y últimamente acababan 
de derrotar los sublevados al ejército hova. 

La reina Rasoherina Manjaka, que seguía dominada 
exclusiva y absolutamente por el partido dominante, 
ha debido ser coronada solemnemente el dia 3 del 
actual. 

También hemos recibido noticias de Teherán que 
alcanzan al 5 de Agosto, y que creemos dignas de fé, 
concernientes á la toma de Herat, 

E l emir Dust-Mohamed-Kam se había apoderado 
de la citada plaza el 9 de ziihadjeh (27 de Mayo). Ha
cia algunas semanas que el hambre y el terror que 
inspiraba su nombre eran causa de que los sitiados 
desertasen á bandadas, cuando el 26 de Mayo se pre
sentó en su campamento un cuerpo de 200 desertores, 
anunciándole que la guarnición era tan escasa, que la 
mayor parte de los puestos estaban abandonados. 

Dust-Mohamed adujo que era llegado el momento 
de dar el asalto, y en efecto, á la mañana siguiente em
bistió las puertas y se apoderó fácilmente de ellas, ín 
terin que Shah-Navras-Kan, nuevo príncipe de He
rat, buscaba un refugio en la cindadela, seguido de 
quince parientes y un puñado de soldados. 

Este último asilo cayó también en poder de los sitia
dores, y los vencidos fueron conducidos á Kabul car
gados de cadenas, así como sus familias. 

L a ciudad quedó abandonada al furor de la solda
desca, desde por la mañana hasta dos horas antes de 
ponerse el sol: más de 200 personas, de las cuales se 
sospechaban que hablan encerrado grandes riquezas, 
fueron sometidas al tormento para obligarlas á decla
rar; mas aunque lo hicieron así, no todas salvaron la 
vida. 

La toma de Herat debia ser la última hazaña de 
Dust-Mohamed, pues doce dias después de alcanzar 
esta victoria sintió acercarse la hora de su muerte, oca
sionada por la enfermedad que de antiguo le ator
mentaba. 

Sintiéndose herido de muerte, hizo llamar á sus hi 
jos, sus sobrinos y los jefes principales de su ejército, 
y en presencia de todos ellos colocó en la cabeza de su 
hijo mayor, Chir-Ali-Khan, su propio turbante. E n 
trególe igualmente su sable, su cota de mallas, su cas
co y su Koran; dióle su caballo de combate, y ordenó 
á todos los presentes que le reconociesen como sobera
no y le obedeciesen como á él mismo, amenazándoles 
de lo contrario con su maldición y con la cólera del 
cielo. 

Poco después de terminada esta ceremonia, que se 
verificó con toda la pompa oriental, exhaló el último 
suspiro. 

Todos los príncipes que se hallaban presentes se 
conformaron con la última voluntad del monarca, ex
cepto uno de sus hijos, el cual contaba apoyar su re
sistencia con el cuerpo de 3,000 caballos que tenia á 
sus órdenes; pero Chir-Alí-Khan no le dió tiempo pa
ra rebelarse, granjeándose desde luego el aprecio de 
los oficiales de las tropas de su hermano. 

E l correo portador de estas noticias añade que el 
cólera causaba grandes estragos en la ciudad de Can-
dahar, pues el número de las víctimas llegaba á 14,000. 
Esta noticia debe ser exagerada, si se tiene en cuen
ta que su vecindario no pasa de 25 á 30,000 almas.» 

Han pasado al cuerpo de estados mayores de plaza 
los segundos comandantes D. José Gómez y Diaz, del 
regimiento de Murcia, que pasa de gobernador militar 
á Rosas; D, Antonio de Villa y Ortega, del regimiento 
de Castilla, va también de gobernador á Holstalrich; 
D. Juan Berenguer y Ronda, de sargento mayor de 
Vigo, por retiro de D. Miguel Vicuña; D. Juan Alon
so Gaseo, del provincial de Játiva, á Morella en clase 
de sargento mayor; D. Antonio Osés, del regimiento 
de Zaragoza, á la Seo de Urgel, también como sargento 
mayor; y con igual destino á Gerona, D. José Espino
sa, que sirve en cazadores de Mérida. L a mayor parte 
de estos puestos son de nueva organización. 

Los embajadores annamitas llegados á Paris, per
manecerán un mes en aquella capital y vendrán luego 
á Madrid, 

El dia 2 se han embarcado en el vapor Afona rea, surto 
en el puerto de la Coruña, dos oficiales y 75 indivi
duos de tropa procedentes del depósito de bandera de 
aquella plaza, los cuales se dirigen á Cádiz, con desti
no al ejército de Ultramar. 

E l Sr. Hidalgo, individuo de la comisión mejicana 
que se encuentra en Paris, ha sido llamado á Miramar 
por el archiduque Maximiliano. Antes de marchar el 
Sr. Hidalgo ha sido recibido por el emperador y la 
emperatriz, quienes, según se asegura, le han encar
gado una comisión esrea del archiduque. 

Á consecuencia de las reclamaciones hechas por 
Francia, el cónsul anglo-americano en Francfort ha 
tenido que arriar el pabellón mejicano que habia en-
arbolado junto al de los Estados-Unidos, 

E l cónsul anglo-americano que al lado de su ban
dera izó en Francfort la mejicana, no lo hacia porque 
fuese también agente especial de esta república, sino 
en virtud del encargo general que á ruego de Juárez 
hablan recibido anticipadamente todos los cónsules de 
los Estados-Unidos para el caso, que há ya tiempo se 
preveía, de que los franceses ocuparan á Méjico. 

Las Cámaras de Buenos-Aires han votado una ley 
sobre los bancos libres. 

Hé aquí los datos que sobre la estadística del mun
do hallamos en el periódico La Nueva Italia, que por 
lo curioso creemos oportuno reproducir: 

«La tierra cuenta sobre su superefiie 1,238 millones 
de habitantes, distribuidos del modo siguiente: 

169 de la raza caucasiana; 
552 de la raza mongólica; 
190 de la etiope. 

1 de la de indo-americana, y 
176 de la malaya. 
Estas distintas razas hablan 3,612 lenguas diferen

tes, y profesan 1,000 religiones diversas. 
E l total de defunciones al año se eleva, por tér

mino medio, á 33.333,333; esto es, 91,554 por dia, 
3,730 por hora y 60 por minuto. De donde resulta que 
por cada pulsación que marca el pulso muere una per
sona. Esta pérdida está compensada por un número 
proporcionado de nacimientos. 

L a duración media de la vida es de treinta y tres 
años: una cuarta parte de la población muere antes de 
los siete años, y una mitad antes de los diez y siete. 
Llegan solo á los cien años, una por cada 1,000; á los 
ochentn, una por cada 500; y á los sesenta, una por 
cada 100, 

Los hombres casados viven más que los solteros E l 
hombre alto vive por lo regular más que el de peque
ña estatura. 

Por cada 1,000 personas, se casan 65; siendo la épo
ca de mayor número de casamientos los meses de Junio 
y Diciembre, 

Los nacimientos y las defunciones tienen lugar con 
más frecuencia de noche quede dia. 

Solo una octava parte de la población es útil para la 
guerra. 

L a profesión ejerce una grande influencia en la du
ración de la vida. Así es que entre 1,000 personas, lle
gan á la edad de setenta años los siguientes: si son sa
cerdotes, 42; agricultores, 40; vendedores y obreros, 
33; soldados ó empleados, 32; abogados ó iagenieros, 
29; profesores, 27, y médicos, 24 No deja de ser extra
ño que los médicos que se pasan su vida en prolongar 
la de los demás hombres, sean precisamente los que 
mueren más jóvenes. 

Clasificados ba)o el punto de vista religioso, la po
blación del globo cuenta 335 millones de cristianos, 
5 millones de israelitas, 558 millones que pertenecen á 
las religiones del Abia, 100 millones de mahometanos, 
y 200 de paganos. 

En la religión cristiana se comprenden 180 millones 
de católicos romanos, 75 millones de griegos, y 80 mi
llones de protestantes. 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 53-15, 
publicado; á plazo, 53-30 c. fin cor. vol. 

E l diferido á 48-70 y 60 , publicado. 
La deuda del personal á 24-75 d., no publicado. 

CRONICA GENERAL. 
Ks indudable que las cinco casas de socorro es

tablecidas en Madrid están prestando grandes servicios, 
pues no solo se atiende en ellas á los accidentes que 
ocurren en la capital, sino que todos sus vecinos pue
den acudir á la casa de la respectiva demarcación, lo 
mismo de noche que de dia, en demanda de facultati
vo, cuando una enfermedad repentina ú otro suceso 
desgraciado exija prontos auxilios. 

Montadas estas casas con todos los aparatos necesa
rios para llenar por completo los objetos de su instituto, 
van á recibir ahora una mejora, merced al celo é inteli
gencia del inspector jefe de las mismas, Sr. D. Sab-
tiago Ortega Cañamero, que procura tenerlas siempre 
al nivel de los diarios adelantos de la ciencia. 

Consiste esta mejora en colocar en cada uca de di
chas casas algunas camas de agua, destinadas á los que, 
por haber sufrido fractura de miembros ú operación 
quirúrgica, hayan de permanecer largo tiempo en los 
indicados establecimientos. 

E l agua se encierra en los colchones de que se trata, 
que son de gutta-percha, y por lo tanto impermeables; 
se introduce el liquido dándole la temperatura conve
niente, y puede renovarse cuantas veces se quiera, sin 
incomodidad del paciente, pues el colchón tiene un 
conducto de salida y otro de entrada, á propósito para 
el objeto. 

L a ventaja de estos colchones está en que siempre es 
igualmente tersa su superficie, en que su elasticidad 
hasta permite á los enfermos mayor libertad en sus mo
vimientos, en que para ciertos casos puede acomodarse 
á la índole y naturaleza del mal y á las condiciones at
mosféricas la temperatura del agua en ellos contenida, 
y en que no son susceptibles de criar los incómodos in
sectos que los colchones comunes. 

Créenos prestar un verdadero servicio anticipando 
todos estos detalles de tanto interés para la humanidad 
doliente. 

—La fonda-pastelería situada en la calle de Ja-

cometrezo, núm. 65, mejorada y renovada en su tota 
lidad por su nuevo dueño, se ha abierto al pub'^0- °® 
nos ha asegurado, por personas competentes dedicaaas 
á estrenar este género de establecimientos, que no ae-
ja nada que desear por su esmerada asistencia, buen 
servicio, limpieza y abundancia, habiéndose introdu
cido un nuevo sistema en los almuerzos, comidas y ce
nas, que debe proporcionar á su inventor un buen nu
mero de parroquianos: este, que ha emoleado casi toda 
su vida al servicio del público en esta clase de indus
tria, no ha omitido gasto ni sacrificio alguno á fin de 
llamar la atención de los aficionados á la gastronomía, 
para que salgan de su casa con el apetito satisfecho 7 
el deseo de repetir con frecuencia sus visitas por el 
corto estipendio de 8 rs. en adelante. 

—El vapor-correo Paris, llegado últimamente 
á Vigo, ha conducido á la península los siguientes pa
sajeros: Sres. D. Lorenzo Rey y un hijo.—Antonio 
Chlrino y hermano.—Vicente Guerrero, señora y un 
hijo.—Rosario Sánchez.—Diego Lastra, señora y her
mana.—Hipólito Llórente—Federico Sieira.—Fran
cisco Vel zquez. — Andrés Gispert.—Félix Botta.— 
Juan Roselló.—Emilio Bertodano.—Manuel Cincune-
gui. — Joaquín Corquero.— Joaquín Lozaga.—León 
Herques.—Miguel Carbonell.—Fernando Fernandez. 
—Javier Butiua.—Perfecto Ayala.—Manuel Ayaia.— 
Eugenio Lavegne.—Dicisio Avarez.—Francisco Mar
tínez.—Carlos Solá.—Bartolomé Martínez—José Flo
res,—Luís Soler,—Domingo García.—Jabino Pandie-
Uo.—José Antonio Tejido é hijo.—Tiburcio Castro,— 
Juan Ge^bert.—Pedro Sánchez.—Diego Riquelme,— 
Rafael Vidal.—Hisinio Coll.—Jacinto Iturri.—Juan 
Bruguera.— José Fernandez.—Jo?é Cabe y Rura.— 
Jorge Azua.—Nícomedes Escalante.—Tomás Prune-
da.—Damián Murrey.—Manuel Bringas,—Pedro Llo -
rens, — Julián Lezuona, — Francisco San Román,— 
Francisco Rojas.—Manuel Granda —Julián Olalla.— 
Francisco Puerta. — J . Baquiol,—Francisco Mier,— 
Antonio Díaz.—Francisco Robeda,—Bartolomé Mar-
chaín,—Pedro Montadal. — Los asiáticos Domingo y 
Oscar,—300 individuos de tropa.—Licenciados de pre
sidio y presidiarios para Ceuta.—Total, 368. 

—No es solo en el Diario de Avisos de Ma
drid donde aparecen ridículos anuncios, sino también 
en el grave y conocidísimo Times de Lóndres, como 
puede verse por los siguientes: 

«A las señoritas ricas.—Casamiento. — Un jóyen 
amable, hermoso, perteneciente á una buena familia y 
acostumbrado á vivir en la más alta sociedad, experi
menta apuros pecuniarios. 

E l casamiento es el único medio de sacarle de ellos. 
Dirigirse franco á L . L . L . , 47, King street 5,040. 
N . B. Se suplica á los bromístas no hagan gastos 

de correspondencia.» 
«Casamiento para costureras y modistas.—Un jóven 

á punto de emigrar para la Australia, sería feliz 
uniéndose á una jóven de las profesiones ya dichas, si 
posee de 60 á 100 libras esterlinas. A cualquiera á 
quien convenga esta proposición se le ruega que se 
dirija por franca á J . M. , 175, Upper Thomas street, 
antes del sfbado próximo.—Sí desean tener una cita, se 
puede contar con toda la exactitud y discreción de
seables.» 

El éxito que alcanza la cintura regente so
brepuja á todos los cálculos, dando pábulo á la envi
dia para s rvirse de él y decorar sus falsificaciones con 
el hoy europeo nombre de cintura regente. 

Desde luego que las parisienses no se dejarán coger 
en lazos tan groseros; pero es fácil que á tan larga dis
tancia sean las extranjeras víctimas de tal engaño. 

Para evitar todo error, no me cansaré de repetir que 
estas cinturas solo deben pedirse á las señoras de Ver-
tus, hermanas (31, Chaussée d'Antin en París), pues
to que no tienen ni han establecido en ningún punto 
depósitos de su pequeño y elegante corsé, que debe to
da su gracia al talento artístico de sus inventoras.— 
Vizcondesa de Renneville.—{Courrier de la Mode.) 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San Proto y San Jacinto, her

manos mártires. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la de Mon-

serrat, donde por la mañana habrá misa cantada y por 
la tarde el acto de la reserva. 

Continúa celebrándose la novena de Nuestra Señora 
de la Zaiza en San Pascual, la de María Santísima de 
Covadonga en San Luís, la de Jesús Nazareno en su 
iglesia, y la de San Francisco en la capilla de la 
V . O. T . 

Por la noche predicará en el oratorio del Olivar don 
Carlos Diaz Guijarro, y en la Bóveda de San Ginés 
D. Joaquín Corral. 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID, 

Cotización del dia 9 de Setiembre de 1863, 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 53 
15 d.; á plazo, 53-30 c. fin cor. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 48-75; á 
plazo, 48-80 fin cor. vol. 

Deuda amortízable de primera clase, publicado, 40 
40; no publicado, 40-50 d. 

Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 
29-75, 

Deuda del personal, no publicado, 24-75 d. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma

drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 48 d. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,060 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 93 d. 
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril 

de 1850, de á 4,000 rs,, 6 por 100 anual, no publicado, 
99-50, 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 99-75 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs,, no pu

blicado, 99. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs,, no pu

blicado, 9S d. 
Idem 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 de 

Agosto de 1852, de á 2,000 rs., publicado, 100-25. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, do á 2,000 rs., no pu

blicado, 99-10, 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 99-25, 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, no publicado. 110-50. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, no publicado, 98-15 p, 
Acciones del Banco de España, no publicado, 219. 
Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del Áey 

á Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, id,. 110 d, 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 días fecha, 50-10 p. 
París á 8 dias vista, 5-22. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la noche. 

—La consola y el espejo.—Baile.—Los dos preceptores. 
TEATRO DE LA ZARZUELA, A las ocho y media de la 

noche.—Por o»»or al prójimo.—La voluntad de la niña. 
—¡/?n las astas del torol 

CIRCO DE PRICE. A las ocho y media de la noche.— 
Variada y escogida función, con una danza americana 
vestidos de negros, y Le rendez-vous, pantomima có
mica.—Los pormenores de esta función se anunciarán 
per carteles. 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO, A las ocho y media de 
la noche-Gran fiesta ecuestre y función excepcional 
a beneficio del director M. G. Ciníselli,—En esta fun
ción extraordinaria, M. Léotard trabajará en obsequio 
del beneficiado - G r a n desafio de saltos mortales por 
todos los saltadores de la compañía.—Mlle Louise 
Loisset dará nuevas pruebas de su singular habilidad 
ecuestre.-Los pormenores se anunciaran por carteles, 
y los programas se distribuirán á la entrada del circo. 

Editor responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ ._~ 

Madrid: 1863.~Imp. de M, Tello, Preciados, 86. 



El Reino.—Jueves 10 de Setiembre de 1863. 

SECCION DE ANUNCIOS DE E REINO 
— -

Se reciben en las oficinas del periódica Calle de Preciados, núm. 57, y enj. 
Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericordia núm. 2. 

La grande estension que acabamos de dar á nuestro diario^ nos permite ofrecer formalmente 
á los anunciantes habituales y á los que deseen valerse de este medio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anuncios, cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obst culo, las sociedades, las empresas y los particuiares que quieran 
a n u n c i a r E l Reino, con tino y oportunidad, imitando en e.ta parte lo bueno de ios estran-
jeros, conocerán prácticamente las ventajas de la pub icidad en un dhrio de las condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principalmente entre las clases mas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien podemo? asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos d^l 

pequeño capital invertido en los anuncios dé este periódico, han de ascender á un tanto porr, 
tabuioso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en periódicos de la naturaleza de? 
es tan evMente que no necesita probarse. i . j . 

Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al numero de inserciones ^ 1 
anuncio J á lo? caracteres íe letra que el anunciante d ̂ see emplear, para lo cuai se cuenta J 
una gr a variedad; pero siempre serán módicos en eslremo, puesto que E l Reino mas J 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del comercio y ¿ 
i n í l n s f r i a . 

Los nun ños se reciben en la Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericordia 
mero 2, v en la administración de E l / tea,calle de Precia os, núm. 57 

GACETA DE «REGISTRADOR 
I Y NOT iR 

S E M A N A R I O J U R I O I C O - A D M I N I S T R A T I V O , 
DEDICA.DO 

á los íancionarios del ór en judicial y especialmente á lo§ registradores de la propiedad y á los notarios, 

ORGANO O F I C I A L DHL M I N I S T E R I O DE G R A C I A Y J U S T I C I A , 
fundado y dirigido 

POR D . JULIAN MARIA PARDO 

abogado dól ilustre Colegio de esta Córte , 

O N L A C O L A B O R A C I O N D E L O S J U R I S C O N S U L T O S M A S D I S T I N G U I D O S D E L P O R O E S P A Ñ O L . 

Este periódico, fundado para cooperar ai plan -
teamientode las leyes Hipotecaria y del Notamdo, 
«e publica los jueves, cuatro veces al meá, ea un 
dliego de 16 págin s de marca española. 

Se divide en las siguientes secciones: Jurídica--
doctrinal, para los estudios sobre puntos en gene
ral del derecho; Hipotecaria del Notariado para 
di exámen de las di>posici n̂es relativas al plantea
miento de ambas leyes, establecimiento do Bancos 
agrícolas y creación y desarrollo del crédito terri
torial; Administrativa, en que ?e tratarán las cues
tiones de general interés; Oficial legislativa, des
tinada á las disposicioBes oficiales, sentencias del 
Tribual Supremo y decisiones del Consejo da E s 
tado; de Tribunales, para los debates jurídicos que 
alcancen mas celebridad en nuestro foro y en el es-
tranjero; Eclesiástica, destinada á tratar cuantos 
apuntos tengan relación con el persopal del clero 
con el material del cuito; de Exámen de la im
prenta jurídica, para reproducir loa artículos rnaí 

potables y dignos de ser conocidos; de Variedades, 
que scri una miscelánea de sucesos esiraordina-
nos, de movimientos en el personal de emp'eados, 
de vacantes y provisiones de registros y notarías, y 
Biblioteca hipotecaria, en la que se publicarán las 
obra mas célebres y de mas miliiiad para el estu
dio de esta materia. La quo aiiorn se da á luz, gra
tis para los suscntores/titulada Concordancia de 
las leyes hipotecarias estranjeras, «sor¡ta en 
francés por M. Saiot-Joíeph, couti- ne resúmenes A 
lentos de las leye-; hipotecarias de cincuenta y tres 
Estados de Europa "y América, adicionada con la 
ley Hipotecaria española y el reglamento dictado 
para su ejecución. 

Los anuncios se pondrán también á precios con
vencionales, 

PHECÍOS DE SUSCRICÍON 
Por un trimestre, así en Madrid como 
rjen.provincias 20 reales. 
Por medio año 38 

Por un año 70 ie;..fs 
Cada número suelto. . . . 3 
Vaiiéiulose de comisiónalo será res

pectivamente 24 TÍ. trimestre, i6 
medio año y 82 por ¿ño. 

En ÜHW(fln¡íf, un ano 160 
Estranjero, id. . . . . . . . 100 

Se, previene á los comisionados que no serán 
sefviaas las suscricione* que avisen si no acompaña 
HU importe al respeto de Icslpnmeros precios. 

PUNTOS DE SUSCRICION. 
Se suscribe en la administración, calíe de ai 

Huertas, 2S, principal, Madrid, y en las principa
les librerías. 

De provincias puede hacerse a suscricion en
viando al director libranza de fácil cuoro, ó s-lios 
de correo, siempre que remitan estos «n carti 
certificada, y por conducto de lo^ comisionados pa
pando el aumento correspondiente. 

m 

PILULES DE HOGG 
• * L A P E P S I N A S O L A 

Y U N I D A 

CON IOS FERRUGINOSOS 
l " F i l d o r a » * n n t r l l t ' i á é «le H o s g «le P E P S I N A 

A C I D U L A D A , para combatir con éxito seguro las en
fermedades gaslralgicas, dispépticas, etc , j muy par-
ticularraenle para las digestiones difíciles ó imposibles. 

« El alimento no es mas que una sustancia bruta, 
sin propricdade nutritiva de por si y que mata por 
inacción á todo el que no le dijiere. » 

« La mejor substancia para transformar los ali
mentos en partes nutritivas es la Pepsina acidulada. » 
(Véanse los tratados del doctor L. Corvisart, medico de 
8. M. el Emperador de los Franceses : 

l" Sobre la dyspesia y cousuncion ; 
2* Esludios sobre el alimento y la nutrición). 

Precio del frasco triangular, 5 fr. 
Id. 1/2 Id. 3 fr. 

t 2* P i l d o r a s d e H o g g D E P E P S I N A COMBINADAS 
í CON H I E I i n O R E D U C I D O POR E L H I D R O G E N O , 
i muy eficaces coiltra las enfermedades clorolicas, y sus 
| originarias (perdidas blancas, palidez, menstruación 
; dificil), y para fortificar los temperamentos debifitados. 
I « El hierro reducido por el hidrógeno es la mejor de 
, las preparaciones. » (BODCHARDAT). 
I t En virtud de la fuerza viva que posee la pepsina, 
i los alimentos adquiren el mayor grado de nutrición. » 

Precio del frasco triangular, 4 fr. 
Id 1/2 Id. 2 fr. 50. 

¡ 3o P i l d o r a s d e I l o g s D E P E P S I N A , COMBINADAS 
| CON E L PROTO-YODÜRO D E H I E R R O I N A L T E -
! H A B L E , recomiendanse en las enfermades escrofu-
• losas, linfáticas, sifilíticas, tisis y afecciones atónicas 
i de la economía en general. 
| « La Pepsina combinada con d hierro y con el 

yodo modifica la parte demasiada escitante de estos 
dos escelenles teurapeuticos sobre las personas ncr-

; viesas. » 
{Extracto de una memoria dirijada á la Acch 

demia imperial de medicina.) 
Precio del frasco triangular, i fr.. 

Id. 1/2 Id. 2 fr. 50. 
Véndense en el laboratorio de M. HOGG, farmaceu-

tico-quimico, calle de Castiglione, n" 2, en Paris. En 
España, en los mismos depósitos establecidos para la 

' venta de su Aceite de hígado de bacalao. 
buriel, Caideroj Pnn3ipíi, líL totica, pia** 

I zuola ze\ Angel, 7, y Olzurrun , BarhotufcVü, i i 
Sonaolinos, Infantas, 26.Gerem,Garriga;]aeo 

A i-.ar; Püinpl-jna. La; d i ; Sevilia, Troyano.-Vilo 
ria. ArelWm 

AGUA 
D E M A K K E D A . 

Los s 
no term 
renovar 
retraso 

Las s 
diados i 

Co» e 
que coni 

s imn c 

l a escepcional recompensa de dos medallas de lionor y de plata, garantiza lá superríoidaí J. 
dentífrico. E L AGUA DE MAKKEDA, dá al diente un perfume suave, limpia, blanca ycoMj.' 

Los 
los dientes su 

, dentadura, evita la cárie, corrige el fdo; del tabaco, cura las llaguitas de la boca; merced i ¿i,, 
¡nílam ¡n, ni se retiran ni sangran la encias. 

OLVOS DE M \KKEDA son el complemento del agua de makkeda; y ujánlolos « ¿ J 
pureza Y trasparencia, ni conservan en sus intérvalos vestigio alguno. 

LOS DOLORES DíD MÜHiLAS, 

ro 

ie curan con 
E L D E N T I F R I C O M A I L L E T . 

Depósito general para España y c .lonias, en Madrid, Esposicion Estranjera, calle ;tfaj0r ^ 
.0, á 10 y 14 rs. el agua ó lo? po.vos y á 10 rs. el dentífrico. 

I Véndese en las provincias én casa de sus depositarios. (A i«N.) 

S O C I E D A D 
l p i r an Aviso á los propietarios de caballos. 

D E SEGUROS MUTUOS SOBRE 
CONSEJO DE V I G I L A N C I A . 

V I J D A . 

Sr. D. Josó Magaz, diputado á Córtes, propietario y 
olicial del rainislerio d* Hacienda. 

Sr. D. Fermín de la Fuente y Apecechea, propie
tario é individuo del Real Consejo de Agricul
tura, Industria y Comercio. 

Eicmo. Sr. Marqués de Villamagna, grande de Es
paña de primera clase, gentil hombre de S. M. 
y propietario. 

Sr. Conde de Casa-Florez. 
Sr. D. José Htirmenegildo de Amirola, abogado y 

propietario.—Vocal secretario. 

Excmo. Sr. Duque de Abranles, grande de España 
y senador.—Presidente. 

Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senado1". 
Sr. D. Francisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr. D. Martin García de Loygorri, propietario y 

brigadier de ejército. 
Excmo. Sr. D. Pedro Tomás de Córdoba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sr D. Ramón Vela- Hidalgo, propietario. 
Excmo. señor marqués de Mooreal y de Santiago, 

grande de España de prime:a*clase, gentil-
ombre de S. M. propietario ymariscal decampo 
Director general, Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Director a ijunfo, Sr. D. Miguel de Orive. 
EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de ahorros. 
Tiene por objeto hacer productivas las economías de las familias, por medio del interés compuesto 

y la herencia mutua. 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 3, 8, 13,18, 23 y 28 años. 
Los beneticitjs son proporcionales á la edad de los asegurados y á la importancia y duración de las 

Buscricíones. 
Ha reunido en lo« once años que lleva de existencia, 82,400 asociados. 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 346 millones de reales. 
Los fondos délos imponentes se invierten en rentas del Estado, hallándose á cubierto de toda clase 

de riesgos. 
El considerable número desuscritores que cuenta esta Asociación,'y las liquidaciones que ha verifi-

cadft en los cuatro últimos años, devolviendo á los sobrevivientes los capitales impuestos, aumentados 
con las sumas producidas por el interés compuesto, por las herencias de lossóclos fallecidos y por Jos 
beneficio» de las pólizas caducadas, justifican la bondad de la institución y el favor siempre creciente 
que el público la dispensa. 

La cotnpañia anónima de Seguros titulada LA UNION, que entre otros grandes elementos de vida 
jwsée un capital social de TREINTA Y DOS MLLONES DE R E A L E S , se ha constituido, en geren
te de EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una administración fija, segura y responsable por largo 
que seo el periodo de las imposiciones. 

Se publica el día ib de cada mes un Boletín de operaciones y se dan gratis prospectos y 
cmntot informes sesolkiten en Madrid, en la Dirección general, calle de Fuencarral, nú 
mero t\ en provincias en casa de los comisionados de la compañia. (R.) 

~ m w m p i i i M 
de iai* mensa jer ía imperiales. 

VIAJE DE MADRID A PARIS E N 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 25 por 100 en los precios de pasaje. 

Trasporte de tiajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directa de Valencia i Marsella. 
Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos loa miércoles á las siete de la mañana y ocho 

:edia de la noche. 
De Valencia los jueves á las cinco de la tar Je. 
Salidas d Madrid para Oran por Valencia,_todos los jueves á las siete de la mañana. 
De Valenc a lo-; viernes á lai diez de la irañana. 
Cons gnatar os: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen 

cia Sr. D. Emilio Fermaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral. (R. 

D O L O R E S D E RIÑONES 7 R E U M A T I S M O S 
Cara en «cuarenta y ocho horas» cone! TÓPICO QUENTIN, farmacéutico en Pans, rué du Pas déla 

Mulé núm. 15, en Paris. - Ventas en España, por menor. Calderón, Principe 13; Escolar, plaza del An
gel —En provincias, los fannacéuiicos depositarios de la Esposicion Estranjera. (A.) 

NO MAS FUEGO. 

el 
; las cojeras, mataduras, tu-
«línimento Boyer-Micüeí» de 

Curación radie 
i inoren, etc., con 
i Aix (Francia). 

La verdadera voga deque hoy goza en Madrid es-
I te producto, y sus curas siempre incontestables 
• desde hace cuarenta sños, son la? mejores garan-
; tias. 

Depósito por mayor para España, en Madrid, es-
; posición estranjera^ calle Mayor, 10. Por menor. 

Calderón, Príncipe 13; botica de la plazuela del An-
| gel, 7, y en provincias, en la casa de los deposita-
1 nos dé !a Esposicion estranjera. {A. 17^7) 

TESORO DE LA BOCA 
ó elixir de Dupont. 

Este precioso licor, el mas antiguo y eficaz 
de todos los dentífn ^os, da á la boca una gran-
le frescura. Hace desaparecer los dolores de 
muelas mas agudos, cura las úlceras de la boca, 
ias encías enfermas y el aliento viñado, preser
va del escorbuto, y da á los dientes un brillo y 
ulancura estremados. Los médicos mas célebres 
recomiendan este ¡ico: para l.i conservación de 
la salud de la boca y dientes. Sus preciosas 
cualidades le han merecido de las señoras fran
cesas el gracioso nombre de TESORO DE LA 
BOCA. Asi es que su boga y su despaclm au
mentan cada dia. Depósito central en Pan» 
jdiannacie Jutior IV ulscI succt'fseu/, p'acede 
la Groix Rougf , núm. 1, et rué du Vi^ui Co-
.uiiihi.r, 32. Desconliese de liis fálsiücaaonef, 
y exíjase la fiuna de Dupont y el nombre de 
íutíer. 

Venta por menor, á 20 y á 12 reaes; en la 
botica plazuela del Ange' j 7, C dderor1, calle 
leí Príncipe, 13. En las provincia^ en las prin-
'ipnlps fipticas. (A.) 

f iPüOSAfilON 01? LA ACADEMIA 1MPBRIAL DB MIíOICiNA 1)3 PARIS: «SOAII.A B? ORO uV . 

Agradable y fácil de tomar viajando y trabajando. Curación pronta y «egura de las enfcr.r.eAiii| 
contagiosas. Preacrita y conocida desde 1840. Se encuentra en casa de JOZEAD, farmacémiec, 
M, caita de Saiai-Quantin, ea París. £s Teoda ta las fcoUaas de todo* les paitaa. 

Depositarios en Madrid. D. José Simón, calle del Caballero de Gracia.—Sres. BorHl i 
Puerta del Sd.—Vicente Moreno Miquel, calle del Arena!.-—Vicente Calderón, calle del Príncipt-
la botica Pl za del Angel, núm. 7.—En Algeciras, Muro.—AücaEle, Soler y Estruch.—Almerii, 
mez Tolawra:—Badajoz, Ordoñez.—Barcelona, Marti y Artigas.—Bejar, Rodríguez y Marlin.-Iü 
Llera.—Cáceres, Salas,—Cádiz, Manuel M. Muñoz.—Córdoba, Raya.—"errol, Romero.—G«wi«,í| 
ríga.—Huesca, Guallart.—Jaén, Pérez Aibar.—Málaga, Prolonpo*—Santander, Corpas.—Sevilla,| 
yunn, calle de Tetuan.—Toledo, Pérez —Valercia, Domingo.—Vitoria, Arellano. Y «u toctos 
pales farmacias de España. (A,) 

Caja de ahorros — 
Forniacion de capitales 
¡ ara crear rentaí, Bfllés 
ló redención del servicio 
militar.— Cuentas cor 
rientes.—Nunca se pier
de el capital. 

PENINSULAR 
HIPOTKCxRIO, 

aprobado por real órden de 8 julio 1862. 
FIANZA ADMINISTRATIVA: 

2.250.000 reales vellón. 
DOMICILIO EN MADRID: 

Puerta del Sol námero 13. 

Interés lijo m " 
por 100 con )a M 
clon mensual ye$ 
utilidades, sile h, 
14 i|2 alm-No« 
re riesgo elapilil; 
reembolsa ávelunUi 

do, propietario diputado á Córtos ¡rsnki* 
lariO del mi istmo de Gracia v Justicia. 

Sr. D Federico Rodríguez, jefe de Hacieiw 
creí ario de S. M. 

Sr. D. P dro Méndez Nevado, propietaiij 
Sr. D Pedro Delgado y Santander, 

pi-tario. 

Los Mártires de Poloni I m 

Novela histórica original do D . V . C . Fei jó . 
Sale por entregas de 16 páginas en buen papel é ¡in resion cla^a; con láminas litograliadas á va-

¡ rias tintas. 
Seis cuartos en Madrid, un real en provincias y dos reales esíraniero y (Itramar. Se suscribe pn 

Madrid, calle de l> Cruz, núm. 33, litografia de Peñr.clas. 
NOTA. Todo el que desee conocer la publícacícn antes de suscribirse, pidiendo la primera entre

ga se U remitirá. PrT) 

Consejo de adminhlracion y director general nombrados por los sócios en imíi 
general celebrada en 30 de marzo. 

PRKSI DENTE. 
Señor don Podro Nolasce Mansí, propietario, labrador y ganadero en varias provincias, yn-ln^ 

á Córtes 
V O C A L E S 

Señor marqués de N.bbiriio, abogaJo y propie
tario. 

Sr. D. Félix Cascajares, abogado, propietario y di
putado á Cértes. 
Sr. D. Gregorio Torrecilla, director del colegio 

preparatorio para carreras especiales y propie
tario. 

limo. Sr. D. Sebastian de la Fuenie Alcázar, abo-
VOCAL SECRETARIO.—Sr. D. Luis García y García, 

ríndela Universidad central. 
DIRECTOR GENERAL.—Sr. D. Mariano Soldev lia y Pérez, jefe cesante de a im'nistr.icionci™^ 
E-ta ¿oci dad, á cuyo frente se encuentra un Conrejo de Administración comp .esto de p*̂  

elevaba y roputada posición sficial, que á la vez son imponentes en Us cajas sociales, y como* " 
brados para est« cargo por los demás sócios, con arreglo á sus cst itutos, basa sus opera^, 

| préstamos hipotecarios por las dos terceras partes de sus valorea en venta y renta; c00.^',"^ 
I rantias los capitale-' qm ¿e la confien están s.e r.pre asegurados y libres d*e toda yk\sitMcm 
¡ politice • . (. 

Todas las liquidaciones mensuales verificadas hasla el dia, han da ¡o un resultado ̂ 'J5^, 
[ repartir por escese de utilidades 30 céntimos por 100, ad.más del 10 fijo, que, acumüiiJ0 
^ da un total de 14 li2 por 100 próiimamente al año. 

Se admiten mposiciones con el interés anteriomente espresado, desde 10 rs. en adelanw 
La dirección en Madrid, y en provincia? os representantes, diirán cuantas esplicac""̂  
La contabilidad está siempre de manifiesto á los imponentes para e' exámen de su cuf"" 

nera'es de la sociedad. (tóJ 

abogado, propietario y catedrático sap'1'1 

BANCO 

L I N E A 
T R A S A T L Á N T I C A . 

w j s dí i m \ WL 
SALIDAS DE CADIZ 

P A R A S A N T A C R U Z , P U E R T O - R I C O , SAMANA 
Y L A HANA 

todos los días 15 y 30 de cada mes. 
Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 

Han Lecho los siguientes tres viajes, los mas rápidos conocidos.'Cádiz á la Habana empleando 30 horas 
en las escalas, en 17 días, 12 horas. Habana á Cádiz en 15 días, 5 hordS. Habana á VKO en 13 días 
20 huras. i] * 

Cádiz á la Habana, laclase, pesos fuertes 165.—2.' clase, pesos fuertes 110.—S.* clase, nesos 
fuertes 50. ^ 

L I N E A D E L SALIDAS DE ALIGANTE 
l l / f T ^ T V T ^ p i T D D Á W á \ Para Barcelona y Mar.seiia. miemdes á laslldela mañana 
a l X A J l JL C « Í \ X l i l I l £ « U . Para MÉlaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 

Billetes directos para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. 
1 ^ l l ^ U ^ Ba^Ce!ona, ^ clase'reales ve,,on 270--2.' clase, reales vellón 180.-3.a cla^e rea-

Arroba 
castellana 

Por 10 
kilógrs. 

DROGAS. 
CURTID' S, 
FABHKR1A. 

De domicilio BARCELONA á domicilio MADRID. 
jRs. 

H 
i.7 o 
5.20 
5.30 
4 » 

Rs. 
» 
n 
» 

4 13 
4.52 
4 79 
3.48 n sacia de U «^"«(n de MADRID al muelle de BARCELONA, 

celo"; á ^ c i o T ^ d S 0 ^ ' MADR,D' VALLAl,0UD y 0trÚfi ***** de Bar-
El tra porte **. hace en el nÁsmo tiempo y b,-jn las mismas cond¡cio..es ha^a elnresentP 

V n T P P i r K ! ilf. ntrns nr<í^„l... c o r r o e oln o , i f - « i _ - . . .? c , i " cae"le' I 
cante 

i formarán abbré precios de otros an,^|(J,s, íasages. etc.. entre MaVl d^M r4 L BTelona A" 
e. Málaga y Cádiz. En Paris, D. C. A. Saavedra, l»?, rué de Pichelieu mñrSClla' tJarcelona. A" 

Despacho central de los ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. 

S O C I E D A D A N O N I M A . 
Sus operaciones.—Préstamos hipotecarios, ya en fincas rústicas ó urbanas, reembol! 

sistema de amortización y co i dascu-nto á primaávoluntad del deudor.—Préstamos so^^j 
seguros sobre ls vida, sobre valore- efectivos en prenda nretoria, y sobre derechos e¿tinia 
ros.—Cu ntas corrientes.--Depósitos en metálico ó papel.—Operaciones por cuenta agena-
cubares á los grandes establecimientos de crédito. aTOf* 

Beneficios lara los accionistas.—Colocar el dinero con garantías imperecederas Y ,e '"̂ .Str 
Ei se s por ciento üjo, y probal le algún *.anto mas.—Opción á las operaciones de crédito, 
tidas las acciones en todos los mercados del r-ino y poder hacer efe-tivo su importe. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. I . ^ Í M ' Í 
Presidente: Eicmo. Sr. duque de Berwick y Alba. limo. Sr. D. Mariano P. Luzaró, ^ 
Vice-prestdente: Excmo. Sr. come de Montes-

' laros. 
Vocales: Excmo. Sr. conde de Vigo. 
Sr. vizconde de Villandrando. 
Sr. D. Ramón Goicoerrolea, diputado á Córles, se-

cretano del Congr -so y p opietarío de Aragón. 
Sr. D. Mamno ^üugués, magistrado y propieta

rio de Arasen. 

pietario de 3e¿ovia. Anec^ 
limo. Sr. D. Fermín Lapuente ^ 

Consejo de Agricultura y Pr0Pie ',^¡0 * 
Sr. D. Juan Rodríguez Wlfe, pioP16̂  . 

lícía. n j n 
Sr. D. Angel Hodriguez Villam»'10"' ^ 

propietario de Yalladolid. 
Sr. D. Cefermo Avecilla, ex-g 

D. Pablo (íova, banquero de Madrid. í propietario de Castilla la.VieJjór fí^íff^ 
Los pedidos de acciones y operaciones deben dirigiese, en Madrid, al adramistraa 

gel de Ordoñe/. y Pujol, calle de Atocha, núm. 33, cuarto principal, y en provincias 
lesdel Baoco. 

H i l t l DE Wn 
por A * r* AP '̂ 

D. AGUSTIN AGUIRRE y D. SANTIAGO S X W * ^ * 
oóciales de la dirección general de coutfcbuciones.'Tercera ^ Í W . « ^ W M W ¡ ¡ ¡ ¡ ^ * ^ 
qui<i . i ! , de este 
para cuantos t eñen 

ibro (cuyo coste es de abono en las cuentas municipales) como ^ ? t \ ^ f 
n intervención en las cobranzas de contrlouciones, y ago^38 ' que es ¡f1 

nes en tres mese?, á c á w de haberse una nueva rpimpresion de dicho M A f ] ^ ^ ' 
cara los que quieran optar álas recaudaciones 
bradas estas 

vacantes por medio de las licitaciones ^ 

Se vende á 12 rs., lo mismo en Madrid que en provincias, en las oficin«s de « 
• le Anuncios, Misericordia, 2,y ea todas las adrsiu 

(R.) 

Torres, en la Comisión Central de 
cienda pública. - , 

Los pedidos se dirigirán al administrador de dicho periódico, acompañan IU 
cia de que serebajará un 10 por 100 á os que tomen diez ejemplares. 
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